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1. 

INTRODUCION 

El presente trabajo tiene como finalidad 

realizar un análisis desde el punto de vista juridico del 

Estado Mexicano, a efecto de estar en posibilidad de 

determinar que se trata de un verdadero Estado de 

Derecho, en el que, si bien, en ocasiones se pierde para 

caer en la anarquía, se percibe en todo momento la 

existencia del Estado d~ Derecho. 

Para desa'rrollar el presente estudio 

analizaremos la definición de Estado desde el punto de 

vista de las principales teorías o corrientes que 

explican su existencia, origen, organización y. fines, a 

efecto contar con los elementos fundamentales para tener 

una clara idea de lo que doctrinalmente se denomina 

Estado. 

Asi de las definiciones de Estado, de los 

elementos fundamentales que enumeran los diferentes 

autores, podremos determinaremos que el Estado tiene 

cuatro elementos esenciales para su existencia, corno son: 

Territorio, Población Autoridad y Derecho, los cuales 

estudiaremos en el capitulo II, de estetrabaj o ~ 



Constantemente se confunde al Estado con el 

gobierno o forma de gobierno, por lo cual consideramos 

importante diferenciar entre Estado y Gobierno, 

analizando las formas que cada uno puede adoptar, para· 

así entrar de lleno al Estado Mexicano, enfocando nuestro 

estudio a la época actual, esto es no adentrándonos en 

los antecedentes e historia .que dio forma al mismo, si no 

en la estructura y práctica de las ultimas décadas, para 

concluir lo que hoy por hoy el Estado Mexicano es un 

Estado de Derecho. 



CAPITULO I 

DEFINICION DEL ESTADO 

1. ANTECEDENTES DEL ESTADO 

LOS antecedentes del Estado nos remontan a 

la época primi ti va, cuando el hombre dej a de ser 

nómada y se convierte en sedentario, en específico a 

la edad de bronce y hierro cuando el hombre por la 

necesidad que tiene del trabajo se agrupa en un solo 

espacio geográfico y comienza a vivir en comunidad, 

ya que toda agrupación humana se encuentra prevista 

de una organización por primitiva que esta sea. 

En consecuencia, los antecedentes del Estado 

nos remontan a la propia naturaleza humana, ya que el 

hombre es un ser sociable por naturaleza, que para 

poder satisfacer sus necesidades requiere convivir con 

sus semejantes, por lo que atendiendo a esas 

necesidades, los hombres comienzan a unirse y a vivir 

en comunidad, es por eso que Benjamín Akzin en su 



libro, "Es_tado y Nación"! sostiene que "el modelo más 

sencillo de un Estado es un grupo étnico políticamente 

organi zado" . 

Ya que por la misma división del trabajo el 

hombre tiene la necesidad de organizarse y es ese 

hecho social al evolucionar, lo que llevó a los 

hombres a la creación de una organización más elevada l 

que es lo que ahora conocemos como Estado. Sin 

embargo, a pesar de ser el Estado algo tan próximo a 

nosotros, cuando tratamos de encerrarlo en un 

concepto, se vuelve complicado. 

El concepto de Estado que ahora conocemos fue 

totalmente ajeno en la antigüedad. Sin err~argo, 

algunas civilizaciones utilizaron diferentes 

acepciones para designar su organización estatal, 

como; "los griegos, ellos no poseyeron en realidad un 

vocablo cuya significación expresase, de modo 

preciso: la relación en que se encontraban los 

territorios respecto a sus habitantes". 1 

No obstante! se puede decir que la 

organización jurídica de .una comunidad que ahora 

denominamos Estado: ellos denominaban "polis" que era 

Enmlopedia Jurídlca Ollll!ba, Tomo X. Ed. Bihliográllca Argt::illina. Pago 8J6 
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un concepto idéntico al que utilizaban para denominar 

a la Ciudad. 

Asimismo, los romanos utilizaron la palabra 

"clvitas" para designar a su ciudad y posteriormente 

con la evolución de la comunidad romana se utilizó la 

palabra "res publicalf que significa la cosa común; es 

decir, lo que jurídicamente pertenece a todos. 

Debido a la expaJOsi6n de l'a comunidad romana 

sobre casi todo el mundo occidental, se cambi6 dicho 

término por el de "imperium"; pero, este vocablo no se 

utilizó para designar al Estado en si¡ sino para 

designar el poder de _mando que ejercía el pueblo 

romano sobre los pueblos conquistadas, llamándose así 

Imperio Romano. 

Algunos juristas romanos como Ulpiano y 

Aurelio Víctor utilizaron respectivamente los términos 

"status" I "status republicae" y "status romanus"; 

para referirse con esos vocablos al Estado Romano como 

organización jurídica política y como fue la lengua 

latina la que se adopt6 en la Edad Media; esos 

términos trascendieron hasta nüestros días. 

No obstante lo anterior, en la Edad Media se 

identificó al Estado con el territorio, fue por eso 

que se utilizaba la palabra "Reino" o· "Land" para 

3 



designar a. la organización estatal. 

La palabra "status" se siguió utilizando 

pero ya no para designar a la organización estatal 

sino para designar a un determinado grupo social, como 

el status de la nobleza o del clero. 

NO· fue sino hasta el siglo XVI y XVII; cuando 

Maquiavelo en su obra "El Príncipe" utilizó por 

primera vez la palabra Estado, con el significado que 

hoy en día conocemos, queriendo designar con· este 

término a 

unitario. 

una comunidad con un poder poli tico 

Posteriormente en el Siglo XVIII Shakespeare, 

en Inglaterra y Lovseau en Francia, emplearon 

respectivamente en sus obras la palabra 

mismo sentido que la utilizó Maquiavelo. 

Estado en el 

En consecuencia, siendo el hombre un .ser social por 

naturaleza l crea una organización político jurídica 

para poder convivir con su~ semejantes, entonces .'Iel 

hombre vive en el Estado, nace en un Estado 

determinado y son los hombres en su interrelación 

política¡ los que dan vivencia a su existencia, el 

Estado existe porque los hombres que viven en él, 
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crean las .instituciones politicas que lo originan".2 

Es 

naturaleza, 

el 

crea 

mismo hombre 

el Estado y es 

cuando vive en comunidad. 

que, 

algo 

debido a 

inherente a 

su 

él 

El hombre desde los tiempos más remotos, ha 

intentado dar explicación a todo lo que le rodea, y es 

por eso que intenta dar respuestas a sus interrogantes 

existentes respecto al Estadoi fue así como surgieron 

varias teorias y corrientes que intentaron definirlo y 

explicar el origen, organización, función y fines del 

fenómeno de la organización humana llamado Estado. 

A continuación estudiaré las teorías y 

corrientes que considero más 

principales exponentes: 

importantes y sus 

1.1.- CORRIENTE NATURALISTA. 

Esta corriente sostiene que el Estado existe 

porque es algo inherente al hombre a causa de su 

naturaleza; el Estado es consecuencia de la naturaleza 

física y biológica del hombre. 

La Ci~llci¡; del Estado. Aurora Amaiz Amigo, EJ. Antigua Libn .. m Rohledo. pug. 8 

5 



Los primeros precursores de esta corriente 

füeron los sofistas, que fueron pensadores que se 

dedicaron a impartir sus enseñanzas a la juventud. 

LoS sofistas· sostenían que el Estado es una 

especie de fuerza de la naturaleza que se impone 

fatalmente al hombre. 

Dentro 

encontramos a: 

ARISTOTELES. 

de sus principales precursores 

Sostiene que el Estado es algo natural, que 

existe por la necesidad que tiene el hombre de 

asociarse y convivir con sus semejantes. 

"El Estado es una entidad necesaria, ya que 

el hombre forzosamente nace, se desenvuelve y muere 

dentro de él, llegando a aseverar que fuera del 

Estado, sólo pueden concebirse seres irracio'nales". 3 

Aristóteles sos tenia que por la misma 

naturaleza del hOl1'bre y por la ineptitud cultural de 

3 El Estado. Ignacio Burgoa Orihuda. Ed. Porrúa, Mó:.ico, P·Jg. 33. 
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algunos, existen hombres que sirven a otros; por lo 

que en una 'comunidad humana necesariamente va a 

existir dominio de unos hacia otros. Sin embargo, 

asevera que el Estado debe perseguir dar la felicidad 

y la buena vida a todos los hombres. 

1.2.- CORRIENTE IDEALISTA. 

Esta corriente no busca definir al Estado; 

sino encontrar un tipo ideal de Estado; ve al 

Estado desde el punto del deber ser, colocando en un 

nivel ideal para asi estructurar las modalidades que 

deberá contener el arquetipo de un Estado. 

Dentro de los principales exponentes de esta 

corriente encontramos a Platón y a Hegel. 

PLATON. 

En su obra "La República" ; intentó' 

estructurar un tipo ideal de Estado, y "dió las bases 

para la estructuración de un Estado ideal, en el que 

habrá de prevalecer la justicia como valor supremo"", 

en su estructura de Estado ideal, dividió a la 

4 Teoriu del Estado, Francisco Pomia Pérez, Ed Pomía, México 1980, paS.55. 
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población en 3 clases sociales, en donde cada una 

tendrá una actividad especial que desempeñan dentro de 

la organización política debiendo existir una perfecta 

armonía, basada en la justicia; entre las 3 clases 

sociales. 

"Sostenía que para el perfecto funcionamiento 

del Estado, entre cada grupo debía existir una puntual 

armonía, una verdadera sinergía, de tal manera que su 

actuación recíproca e independiente, sea el medio para 

la convivencia social y el logro de la felicidad 

común" s 

Para Platón "el Estado es un todo que 

comprende y unifica a todas las manifestaciones de la 

vida de los individuos, su poder autoridad son 

ilimitados como ilimitada es su competencia para 

promover la felicidad de todos"." 

Con su obra dió las bases para la creación de 

un Estado ~deal, basado en el valor supremo, que es la 

justicia. 

Posteriormente, en su obra " Las Leyes" 

modifica su concepto de Estado ideal, ya que se da 

5 Ob. Cit. Burgoa Orihuela. Ed. Porrúa, Pág. 30. 

6 Ob. Cit. POI'TÚa Pérez, Pág. 55. 

8 



cuenta qu.e debido a la imperfección humana éste 

resultaría imposible de alcanzar; por lo que propugna 

por un Estado basado en un sistema legal que permita 

al hombre alcanzar mej ores resultados apegados a la 

realidad. 

HEGEL. 

Para Hegel, el Estado resulta como una 

totalidad ética que engloba dentro de sí a la moral y 

al derecho, para él el Estado es un ideal universal 

fuera del cual el hombre na vale nada, ya que sostiene 

que los hombres no son más que accidentes dentro de la 

substancia' general que todo abarca, que es el Estado. 

El hombre dentro de esta sustancia general no 

tiene ningún derecho, más que el de formar de esa 

substancia general que todo abarca. "Hegel atribuye al 

Estado al grado máximo· alcanzado por el espíritu 

objetivo y lo atribuye al valor de la idea moral".' 

Para Hegel el Estado es un todo que lo abarca 

todo, niega la existencia de los derechos naturales 

del hombre y solo reconoce la existencia de la 

7 Teoría del Estado, Miguel Galilldo Camacho, FA. Editores Mexicanos Unidos. México. 1969. Pág. 314. 
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libertad del hombre dentro de la unidad Estatal. 

Para él, "el Estado es un organismo real, 

histórico y lo considera como la expresión de una idea 

universal, fuera de la cual el hombre no vale nada"8 

1.3. CORRIENTE TEOLÓGICA O DEL 

CRISTIANISMO. 

Esta escuela o corriente fue fundada por 

pensadores cristianos, gue sostenían que el único 

Estado perfecto es el que proviene de Dios, sostienen 

que en el mundo terrenal, el Estado es un mal 

necesario debido a la caída del hombre en el pecado. 

Sostenía que en el hombre existía un elemento 

diabólico que lo obligaba a apartarse de Dios, por lo 

que pretendían explicar el surgimiento del Estado a 

causa de la voluntad dañada del hombre por el pecado. 

Esta doctrina intento supeditar al Estado a 

la Iglesia. 

Entre sus principales precursores encontrarnos' 

a Santo Thomas de Aquino y San Agustín de Hippona. 

8 Ob. Cit. Burgoa Orihuela, Pág. 60, 
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SANTO THOMAS DE AQUINO. 

Sostiene que el Universo esta basado en una 

ley impuesta por Dios, por lo que un Estado debe estar 

forzosamente sujeto a leyes, que serán leyes 

naturales, a las que los hombres deberán sujetar su 

conducta y la ley natural forma parte de la Ley Divina 

o Ley Eterna que proviene de Dios. 

Dice que la formación del Estado es a causa 

de la sociabilidad natural del hombre, que implica una 

comunidad humanitaria a través de la cual los hombres 

satisfacen sus necesidades físicas y espirituales. 

"El Estado es una comunidad natural de 

hombres, un organismo necesario dentro del cual las 

personas deben cumplir sus deberes humanos frente a 

sus semejantes y como criaturas de Dios".SI 

Para él, el único Estado digno de merecer 

el nombre de Estada, es el Estado de derecho, basado 

en leyes positivas que tengan corno primordial objetivo 

el bien común a lo que los hombres deben ajustar sus 

9 !dcm. PAg. 38. 
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actividades. 

En su obra "La 

el universo es una 

principios reguladores 

Suma Teológica", 

entidad ordenada 

creados por Dios 

expresa que 

suj eta a 

que son las 

leyes naturales. Y que las leyes naturales deben regir 

las leyes de los hombres, conforme lo estipula el 

creador. 

SAN AGUSTIN DE HIPPONA. 

Sus ideas tuvieron una fuerte repercusión con 

las ideas del pensamiento de la Edad Media, su obra 

"La Cuidad de Dios" fue pieza clave del pensamiento 

jurídico medieval, co~sidera al Estado como algo 

derivado de la naturaleza humana y por consecuencia de 

la voluntad divina, en donde debe imperar la justicia 

como valor supremo. 

San Agustín sostiene que sólo el Estado 

celeste, la cuidad de Dios, que se encuentra en una 

vida ultraterrenal será perfecto, los Estados 

terrenales a causa de la tendencia del hombre hacia el 

pecado, nunca pOdrán serlo. 

Sostiene que los Estados terrenales nunca 

podrán llegar a la perfección, porque son producto de 

12 



la voluntad del hombre, viciada por el pecado. 

Sostiene que el poder coacti vo de la 

comunidad política es consecuencia del pecado original 

y que no habría existido antes de la caída del hombre 

en el pecado. En el Estado de Gracia los hombres 

habrían obedecido voluntariamente y sin esfuerzos.'o 

. Fue su construcción relativa a la estructura 

de la Ciudad de Dios, lo que sirvió de modelo para 

estructurar el Imperio de Carlo Magno. 

hombres, 

uno de 

Sostenía que la ley de Dios fue dictada a los 

gobernantes y gobernados, para mostrar a cada 

ellos la conducta justa respecto a sus 

semejantes. 

La Ley Eterna es lo justo en sí mismo, a la 

que necesariamente están subordinados los hombres, de 

donde resulta que el gobierno del Estado debe de 

respetarla, so pena de precipitarse en el reino de 

Satán de la ciudad terrestre. 

1.4. CORRIENTE DEL ESTADO COMO AGRUPACION PARA EL 

BIEN COMUN. 

10 Teoria Politictt, Héclor GOllZruez Uribe, Ed. Potrúa, Pág. 243. 

13 



Es una corriente que comenzó a tener auge a 

mediados del siglo pasado. 

Para ellos el Estado fue creado por el hombre 

como un simple medio para alcanzar su bienestar y 

felicidad; ven al Estado como una agrupación para el 

bienestar. 

Esta corriente no se ocupa de estudiar las 

causas del surgimiento del Estado, sino simplemente se 

limita a dar definiciones del Estado como base para 

lograr el bien común. 

Sus seguidores forman parte de otras teorías, 

ya que la mayoría de los pensadores, sostenían que el 

Estado era únicamente un medio que utilizan los 

hombres para obtener su bienestar y lograr el bien 

común. 

Asi pues Platón sostiene: "el fin de la palis 

es lograr el bien común" .11 

Hugo Groccio sostenia que ~el Estado era una 

sociedad perfe"cta de hombres libres asociados por 

causas de utilidad común y del goce del derecho. 

11 Génesis)' Teoría General del Estado Moderno, José LópezPortillo)' Pacheco, Ed. IEPES, Pág, 682, 



tI sostiene que el Estado es algo natural e 

inherente al hombre ya que los hombres se unen por la 

necesidad que tienen de vivir en sociedad para obtener 

su bienestar. 

Francisco Suárez, sostiene que "el Estado no 

es más que una suma de individuos, que implica un ente 

moral que persigue como finalidad esencial la 

obtención del bien común." 12 

Su idea es la creación de un Estado de 

bienestar social, a través de un organizado sistema de 

seguridad mediante el cual se va a proteger y brindar 

cada miembro del Estado la satisfacción de sus 

necesidades y en consecuencia la obtención del bien 

común. 

1.5. CORRIENTE DEL PODER. 

Esta corriente es un poco primitiva, ya que 

sostenía que el Estado no es más que una consecuencia 

de la lucha del poder entre los hombres. 

Esta teoría tuvo sus inicios en los sofistas, 

120b. Cit. GOlllAlez Uribe. Pág. 243 
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con Calicles quien sostenía "que el Estado no era otra 

cosa más. que un orden creado por el dominio de los 

fuertes sobre los débiles".13 

Esta corriente sostiene que por la propia 

naturaleza de los hombres, unos tienden a dominar a 

otros, por lo que el Estado no es otra cosa más que el 

resul tado de esa naturaleza del hombre de dominar a 

sus ·semej antes. Entre sus principales precursores se 

encuentra: 

MAQUIAVELO . 

Sostiene "que el Estado es generalmente 

entendido como una relación en la que alguien manda y 

otros obedecen." 14 

Su teoría se basó en la observación de las 

Realidades políticas de su tiempo, examinó las causas 

de la grandeza y decadencia del Estado. 

"En su obra se encuentra la célebre doctrina 

que lo hace considerar licitos los actos de los 

gobernantes, previstos o no de contenido ético, 

13 Ob. Cil Galindo Camacho, Pág. 313. 

14 Diccionario Jurídico Mexicano. Ed. Instituto. de Investigaciones. Jurídicas. Pág. 1324. 
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siempre y cuando tiendan al 

poder. "1.5. 

fortalecimiento del 

En su doctrina sólo encontramos reflexiones 

relacionadas al aumento y consolidación del poder del 

gobernante, su concepto era el poder como uno· de los 

ingredientes fundamentales de la comunidad política. 

DUGUIT. 

Sostiene que cuando se registro la relación 

orden y obediencia surgió el Estado, y que el Estado 

no es otra cosa más que un fenómeno de fuerza. 

"En el Estado lo único real 

individuos que ejercen el poder y los 

advierte que los gobernantes no tienen 

son los 

gobernados, 

derecho a 

dictar órdenes, sino que tienen el deber de usar la 

fuerza y obligar a los gobernados a la obediencia de 

todo" .18 

Sostiene que "en todos los Estados, desde los 

Primitivos hasta los más complejos, se encuentra 

siempre un hecho único patente, individuos más fuertes 

15 Ob. Cit Porrúa Pére1.. Pág. 83. 

16 Bases pata el Estudio del Estado, Jorge Reyes Tayabas, Pág. 79. 
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que otros que intentan imponer su voluntad, sostienen 

que el Estado no es más que la diferencia entre 

gobernados y gobernantes."11 

Establece que "el Estado ya no se confunde con 

ninguno de los que se llaman sus elementos, pues su 

esencia es el poder, porque sin éste no hay estado."" 

1.6 CORRIENTE CONTRACTUALISTA. 

Para esta corriente el origen del Estado y del 

poder estatal se encuentra en la libre y autónoma 

determinación de los individuos, que por así convenir a 

sus intereses, se unen mediante la realización de un 

convenio o pacto formando así una entidad llamada 

Estado. 

Para esta corriente el Estado no es una 

comunidad creada por el instinto natural de la 

sociabilidad humana, sino por un pacto de hombres que 

de manera genérica se le denomina Contrato. Esta 

doctrina tiene varios seguidores entre los que se 

encuentran: 

17 Diccionario de Derecho Constitucional, Ignacio Burgoa Orihuela, Ed. Porrúa, Pág. 145. 

18 Oh. Cit. Burgoa Orihucla, Pág. 157. 
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TROMAS ROBBES. 

En su obra "Leviatian" describió lo que para 

él es el Estado, su ~oncepción del Estado se basa en 

el análisis que realizó de la naturaleza humana. 

Sostiene que el hombre está constituido 

únicamente por su cuerpo material, por lo que la 

tendencia más lógica y fuerte de la naturaleza humana 

es el instinto de conservación, así pues el hombre se 

convierte en un ser egoísta que para lograr satisfacer 

sus instintos utiliza la fuerza. 

El hombre tiene la proclividad de dominar por 

la fuerza a sus semej_antes, esta condición humana 

origina en la sociedad una incesante lucha, por lo que 

el hombre se encuentra constantemente en un Estado de 

guerra de todos contra todos, por lo que existía una 

situación de conflicto perpetuo entre los individuos, 

que impedía el desarrollo natural de los hombres. 

Por lo que los hombres tienen la necesidad 

imperiosa e ineludible de unirse y formar una 

comunidad, que es el Estado, para que dentro de ella 

la vida social pueda ser factible, sin violencia, 

disturbios o luchas que la destruyan. 
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"Para ello, los hombres pensaron en obtener 

una fórmula de convivencia social en la que a cambio 

de un sacrificio minimo se obtuviera la libertad 

necesaria para satisfacer las aspiraciones 

individuales. Esa fórmula de convivencia la 

encontraron al constituir el Estado mediante un· 

contrato".U 

"El contrato es el medio que propicia la 

seguridad, la que solo se presenta cuando cada uno se 

despoj a de su fuerza o de su poder a favor de un 

hombre o de una asamblea de hombres"" 

Este hombre o conjunto de hombres será el 

autorizado en todas sus acciones por la comunidad, en 

virtud de un pacto reci~roco entre los mismos. 

El origen del Estado para Hobbes implica el 

pacto de 105 hombres para pasar de un Estado de Guerra 

a un Estado coactivo en el que un hombre o una 

asamblea de hombres detenta el poder, del que fue 

dotado por voluntad de cada uno de los individuos que 

componen la comunidad, al realizar ese pacto o 

contrato; con el objeto de utilizar la fortaleza y 

medios de todos para asegurar la paz. 

19 Oh. Cil. Porrutl Pére7., Pago 87. 

~I) Ob. Cit. Carrwcho Galindo, Pag. 189. 
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Hobbes sostiene: "la comunidad al razonar, 

requiere de un orden para que dentro de ella impere la 

paz y esta exigencia s610 puede satisfacerse si los 

hombres confían el poder coactivo de implantarla, a 

otros hombres o un grupo de individuos, con el objeto 

de que mediante el ejercicio de ese poder se logre en 

favor de todos y cada uno de los componentes de la 

sociedad, el ambiente propicio para la convivencia 

armónica y la proscripción de la violencia" .21 

Como en el Estado de naturaleza en que se 

vivia, en el caos y la anarquía, es imposible vivir 

"los hombres tienen la necesidad imperiosa . e 

ineludible de unirse, de formar una comunidad, que es 

el Estado para que dentro de ella la vida pueda ser 

factible y desarrollarse sin violencia O.U 

El origen del Estado, , para Hobbes, 

forzosamente implica un pacto entre los hombres para 

pasar de un Estado de Guerra a un Estado coactivo. 

JACOBO ROOSSEAU. 

21 Ob. Cit. Burgoa Orihucla. Pág. 42 y43 

2:· Oh. Cil. PO!TÚ!I Pén:z, Pág. 87. 
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,Una de sus obras más importantes es "El 

contrato social". 

Para Rousseau, al contrario. del anterior 

expositor sostenía que antes de existir el Estado, el 

hombre vivía en un Estado presocial, ya que todos se 

encontraban en un mismo plano de igualdad, la vida 

transcurría sin problemas y con armonía. 

Los hombres vivian en una edad primitiva, 

encontrándose en la misma en .uD_a. situación presacial, 

en la que su existencia transcurría sin trabas de 

especie alguna, disfru'tando de una libertad absoluta, 

en un plano de perfecta igualdad para los demás." 

Sin embargo, en toda esta etapa el hombre 

actúa como un ser irracional, ya que no hace uso de 

sus facultades reflexivas, vive como cualquier otro 

salvaje. 

"Corno los hombres no pudieron mantenerse en 

ese Estado de igualdad natural, suscitándose 

diferencias de diversos tipos entre ellos, en virtud 

de las cuales, unos dominaban a otros quebrantándose 

así la armonía en sus relaciones, llegando al punto en 

que los obstáculos que impiden su conservación en el 

23 Oh. Cit. Hurgoa Orihucla. Pág. 53. 
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estado de· naturaleza supera las fuerzas de que dispone 

cada individuo para mantenerse en dicho Estado."" 

Fue por eso que los hombres se vieron en la 

imperiosa necesidad de concretar un pacto social entre 

ellos, mediante el cual crearon la sociedad civil, 

dando asi vida al Estado mismo. 

Rousseau sostiene que en virtud de ese pacto 

o contrato social, el hombre pierde su libertad 

natural y su derecho ilimitado sobre todo lo que esté 

a su alcance, a cambio gana la libertad civil y la 

protección a sus derechos. 

Los hombres ceden a la comunidad sus derechos 

y ésta los devuelve con una protección a los mismos; 

se les restituye y garantiza. 

Asi es corno sostiene Rousseau, que los 

hombres a través de un pacto social crean el Estado, 

que protege sus derechos. 

JOHN LOCKE. 

Él considera que los hombres antes de la 

23 



creación· de la sociedad civil vi ven en un Estado de 

naturaleza, el que al contrario del anterior autor; 

piensa que se caracteriza por el orden y la razón, en 

esta sociedad los hombres se encuentran en completa 

libertad de disponer de sus posesiones y personas en 

la manera que mejor les parezca dentro del marco de la 

ley natural. 

"Se trata de un Estado regido por la ley 

natural, en donde todos viven en armonía, no obstante 

esos derechos humanos, siempre van a estar en riesgo 

de ser quebrantados, pues no existe ningún poder que 

los haga respetar coacti vamente" . 25 

Por lo que los hombres se hacian justicia por 

sí solos cuando surgia alguna desigualdad o se violaba 

algún derecho, situación que trajo consigo muchas 

injusticias, por lo que para evitar eso, los hombres 

se unieron y formaron, a través de un pacto-o contrato 

social, un Estado con una autoridad que se encargara 

de tutelar los derechos de los individuos. 

Locke, sostenía que el Estado debía ser una 

entidad convenida por todos, los hombres que a todos 

abarca. 

25 Ob. Cit. Burpon Orihucla.. Pág, 46. 



1.7 CORRIENTE NORMATIVA O DEL ORDEN JURIDICO. 

Esta corriente se basa en que la naturaleza 

del Estado proviene de un orden jurídico, para esta 

corriente el Estado no tiene más realidad que la 

realidad normativa. 

El principal expositor de esta teoría fue: 

HANS KELSEN 

Su obra principal fue "La Teoría pura del 

Derecho·, en ella intenta perfilar al Estado como un 

mero sistema normativo, despojándole mediante un 

sistema purificador de sus ingredientes sociológicos y 

político-valorativos, identifica totalmente al Estado 

con el derecho. 

Sostiene que el Estado no es un hecho 

natural, que no pertenece al mundo del ser, sino del 

deber ser, es un objeto espiritual cuya esencia 

consiste en un sistema de normas. Para él, el Estado 

no puede ser más que un orden jurídico y no puede 

estar ligado a ninguna norma distinta al derecho, ya 

que si el Estado tiene algún fin éste debe 
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forzosamente estar basado en el derecho. 

Sostiene que "el dominio del Estado", depende 

del hecho de que el orden jurídico estatal, sea eficaz 

y que las normas que lo constituyen efectivamente 

regulan el comportamiento de los individuos. "El 

poder estatal no es sino la eficacia del orden 

jurídico del Estado"." 

Para él, "el Estado es un orden de la 

conducta humana que llamamos orden jurídico, el orden 

hacia el cual se orientan ciertas acciones del hombre 

o la idea a la cual los individuos ciñen su 

comportamiento" .27 

De lo anterior podemos concluir que todas 

estas teorias, no son erróneas ni equivocadas, sino 

simplemente incompletas ya que cada una toma elementos 

'verdaderos e importantes en la tarea de la explicación 

del Estado. Sin embargo, todas estas corrientes o 

pensadores cometen el error de no ver mas allá de los 

aspectos parciales del Estado, sin tomar en cuenta que 

el Estado está compuesto de varios elementos que 

forman una noción correcta del Estado. 

26 Oh. Cit. Diccionurio Juridico Mexicano. 

27 Teona del Derecho yde\ Estado, Hans Kelsen. Ed. UNAM, Pago 229. 
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2 . - ESTADO MODERNO Y ESTADO DE DERECHO. 

Al paso del tiempo y al correr de los 

acontecimientos históricos, las formas políticas del 

Estado fueron evolucionando, fue así como en 1648 al 

firmarse la paz en Westfalia que puso fin a la 

denominada guerra de los 30 años, aparece el Estado 

Moderno, "el Estado moderno no surgió en forma 

uniforme y simultánea en todos lados y en el mismo 

momento" ,2. por lo que no podemos hablar 

específicamente de los orígenes del Estado Moderno, 

sino tal vez de las -organizaciones políticas que 

precedieron al surgimiento del Estado Moderno. 

El Estado Moderno es el resultado, por un 

lado, de pugnas políticas entre poderes medievales, la 

iglesia y el Rey, por el otro de la formación de las 

comunidades medievales. 

Separada la Iglesia del Estado, surge el 

Estado con su elemento constitutivo específico; un 

poder supremo político, delegado por el pueblo 

soberano. 

"El Estado Moderno aparece como una unidad 

jurídica-política, que se origina en la unificación de 

28 El Estado. Patricio E. Marcos, Ed. Edicol-México. Pág. 29. 
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un Derecho nacional positivo, con la aparición de un 

poder politico supremo".H 

Varios autores, 

contribuyeron fuertemente 

anteriormente expuestos, 

en la creación del Estado 

Moderno, como Montesquieu con su división de poderes, 

Locke con sus ideas de democracia y 

constitucionalismo, etc. sin embargo fue Bodina quién 

al utilizar por primera vez el concepto de soberania 

en relación directa al poder politico supremo, 

perpetuo, legal y omnipotente, dió un impulso 

extraordinario al pensamiento político, que recibió 

una importante aportación para la constitución que se 

estaba efectuando del Estado Moderno. 

"Las esencias de la organización politica del 

pasado fueron· recogidas en el Estado Moderno, con 

aportación de sus caracteristicas propias que 

integrarian en si el Estado Moderno".~ 

El Estado Moderno tiene un origen propio, que 

es la desaparición de los poderes politicos privados, 

transformándose 

consta dicho 

en un 

poder 

único poder politico 

poli tico supremo 

supremo, 

de una 

organización estatal de acuerdo con la norma suprema o 

2r, Oh. Cit. Aurora Amaiz.Amigo. Pág, 191. 

30ldem.Pág,47, 
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constitución creada por el mismo pueblo. 

El Estado Moderno alcanza Su mayor expresión 

en la creencia de .que el Estado existe por la 

interrelación de quehaceres sociales y en la 

convivencia que origina esa interrelación, pueblo¡ 

territorio, gobierno y derecho son los elementos 

básiéos y constitutivos del Estado Moderno. 

El Estado Moderno consta de ocho elementos 

fundamentales: 

Moderno 

1).- La soberanía. 

2).- El Estado como sujeto de relación 

internacional. 

3) .- El respeto al derecho del hombre 

4) .- La representación politica. 

5) .- La democracia y el constitucionalismo 

6). - La libertad y la axiología política. 

7) .- La división de poderes. 

8) .- La separación Iglesia-Estado. 

Así, con el transcurso del tiempo el Estado 

también evolucionó. "El Estado Moderno 

cristalizó, como Estado de Derecho, para contrarrestar 

los gobiernos absolutos".31 

31 Géne.sis y TeO/ia Gt'neral del Estado Modemo. José Lópe2. Portillo y Pacheco. Ed. Manuel PorrUa. Pág. 495. 
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ES así como surge el Estado de Derecho en el 

que la actuación de los órganos del Estado e incluso 

la de los mismos individuos que forman ese Estado 

estarán regidos por una constitución, que será la ley 

suprema del Estado. 

En el Estado de Derecho, la voluntad general 

del pueblo, se expresa en la ley (Constitución), por 

eso el órgano estatal al actuar dentro del marco del 

derecho cristaliza la voluntad general plasmada en la 

ley. 

"El hombre en el transcurso de los tiempos al 

luchar por su libertad, en verdad por lo que luchaba 

era por el imperio del derecho y de la ley y el 

mantenimiento de un orden, es decir el Estado sometido 

al Derecho". 32 

En la etapa del mundo moderno el Derecho, así 

corno las ideas evolucionaron, siendo la revolución 

francesa la que confirma el desenvolvimiento del 

Estado de Derecho, Von Mohl es quién utiliza por 

primera vez la concepción de "Estado de Derecho, 

entendiendo por esta la total sumisión del Estado al 

32 Ciencia Política. Scrra Rojas Andrés, Ed. PorrUa. Pág. 2:13. 
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Derecho" ;33 

El Estado de derecho se caracteriza por el 

imperio del derecho sobre el Estado. 

Es así como se llega a un "Estado que sé 

autolimita sometiéndose al orden jurídico que lo 

estructura y da forma a su actividad" .34 

En el Estado de derecho la actuación del 

Estado y de su población debe estar ajustada a los 

lineamientos de derecho establecidos en la 

constitución o ley fundamental de cada Estado, de esta 

manera se garantiza una mejor convivencia y la paz 

social. 

No cabe duda alguna, que la mejor 

organización estatal existente es el Estado de 

Derecho, ya que "la solución se perfila no por el lado 

de un desconocimiento del derecho por parte del 

Estado, ni por el de la identificación del Estado como 

el orden jurídico, sino por el de una continua 

interpretación de ambos"35 

33 G¿ncsls y recria General del Estado Moderno. José Lópcz Portillo y Pachcco. Ed. Manuc) Pomia. Pago 655. 

34 Oh. Cil. 

35 Ob. CÍ!. Gon/il.lcz Uribe, Pág. 112. 
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Es decir, que a nuestro particular punto de 

vista consideramos que la mejor forma de organización 

estatal, es únicamente sometiendo la actuación del 

Estado y del pueblo mismo a los lineamientos jurídicos 

existentes, derivados de la misma voluntad del hombre, 

es así, únicamente, como el propio Derecho frenara el 

poder absoluto del Estado para con el pueblo, naciendo 

así una organización política ideal, tendiente a 

obtener la paz social necesaria dentro de la 

organización estatal. 

Sin embargo, en la actualidad aunque existan 

países que aparentemente viven bajo un Estado de 

Derecho, no se respetan sus lineamientos, para poder 

obtener los resultados convenientes, derivados de 

dicha organización estatal. 

En conclusión, sabemos que la unidad estatal 

o Estado es un fenómeno bastante complejo, ya que es 

susceptible de apreciarse a través de distintos 

aspectos. 

El Estado en sí, como concepción es 

totalmente una abstracción, ya que lo encontramos en 

todos los aspectos de nuestra vida diaria. Sin 

embargo, al tratar de definirlo se antoja huidizo, ya 

que al intentar definir al Estado en una total 

concepción significaría tomar en cuenta todos los 
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elementos que lo constituyen; se vuelve un tanto 

difícil, 

Estado 

ya que generalmente los hombres asocian al 

con alguna de sus partes, ya sea con el 

gobierno o con el derecho o incluso con la nación 

misma. Así pues, en este trabajo menciono algunas 

definiciones de Estado que considero más acertadas. 

LUIS SANCHEZ AGESTA.- El Estado es la 

organización de un grupo social establemente asentado 

en un territorio determinado, mediante un orden 

jurídico, servido por un cuerpo de funcionarios, 

definido y garantizado por un poder jurídico, autónomo 

y centralizado que tiende a realizar el bien común. 

FRANCISCO PORRUA PEREZ. - El Estado es una 

sociedad humana establecida en un territorio que le 

corresponde, estructurado y regido por un orden 

jurídico; creado, definido y aplicado por un poder 

soberano, para obtener el bien público temporal, 

formando una Institución con personalidad moral y 

jurídica. 

LUIS GONZALEZ URIBE.- El Estado es una 

sociedad humana, establecida permanentemente en un 

territorio, regido por un poder supremo, bajo un orden 

jurídico y que tienda a la realización de los valores 

individuales y sociales de la persona humana. 
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CAPITULO II 

ESTRUCTURA DEL ESTADO 

1.ELEMENTOS DEL ESTADO 

Al analizar las definiciones de Estado 

estudiadas en el capitulo anterior, nos percatamos que 

casi todos los autores toman en cuenta algunos 

elementos que son. fundamentales para su existencia. 

Han 

elementos, 

existido polémicas respecto a dichos 

para la si 

existencia del 

resultan 

Estado o no, 

fundamentales 

y existen divergencias 

entre algunos autores al respecto, lo cierto es que el 

Estado como persona juridica necesita de 4 elementos 

que son fundamentales para su desarrollo y 

organización corno ente jurídico al servicio de los 

hombres. 

Estos elementos son: la población, el 

territorio, el poder o Autoridad y el derecho, algunos 

autores consideran más elementos, otros menos. Sin 

" 
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embargo, . podemos considerar que estos 4 elementos son 

los más importantes, ya que interrelacionados forman 

la organización que conocemos como Estado, de tal 

manera que se necesitan entre sí para darle vida al 

Estado. 

1.1. EL TERRITORIO. 

Cuando el hombre se volvió sedentario, 

se asentó en determinado lugares, por lo tanto el 

territorio existe como el elemento geográfico en donde 

se asienta el pueblo, no obstante en la antigüedad 

éste no era considerado un elemento fijo del Estado, 

ya que los pueblos podian cambiar de territorio o 

adquirir más, no es sino hasta fines de siglo XVIII y 

durante el siglo XIX cuando se comenzó a considerar la 

necesidad de un territorio específico sobre el cual el 

Estado va a ejercer su poder. 

Para concebir la existencia de un Estado, se 

supone la existencia de un territorio en donde se 

asiente su población y en donde sus ordenamientos 

juridicos pueden tener validez. 

"El territorio fija y da forma espacial e 



individual geográficamente al pueblo·.~ 

Es asi, pues "el territorio es un elemento de 

primer orden, colocado al lado del elemento humano, en 

cuanto a que su presencia es imprescindible para que 

surja y se conserve el Estado."37 

Es decir que el territorio al igual que la 

población forma parte esencial del Estado, ya que se 

necesi ta del elemento humano para formar un Estado 

pero también de un lugar geográfico para asentar y 

ubicar a ese elemento humano. 

Los hombres llamados a conformar el Estado, 

deben estar permanentemente establecidos en un suelo; 

sin la existencia de ese suelo donde se asiente la 

población no puede existir un Estado. 

"Como elemento del Estado, el territorio es 

el espacio dentro del cual se ejerce el poder 

estatal U 
.38 

"El territorio del Estado ~o es en realidad, 

sino el ámbito especial de validez del orden jurídico 

36 Ob. Cil. BasSllV!l Femandez. pag. 79. 

37 Ob. Cit. PQITÚO PérCI.. pág. 269. 

3R Oh, Cit. Burp.Oll Orihuda. pág. 129 
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llamado ·Estado. Esto significa que las medidas 

coactivas, las sanciones establecidas por ese orde~1 

tienen que ser aplicadas únicamente en dicho 

territorio y ejecutarse dentro de él"." 

"El territorio sirve, en si, para asignar al 

Estado fronteras dentro de los cuales puede ejercer su 

cometido".40 

Esto es, si cada Estado necesita para 

subsistir como tal porciones de tierra -en donde pu~da 

vivir y asentar a su población y en donde tengan 

validez sus ordenamientos jurídicos, necesariamente 

estas porciones de tierra deben tener límites y 

fronteras, ya que cada Estado puede aplicar sus leyes 

a su población y a Su territorio, pero no así, al 

terri torio de otro Estado o a la población de otro 

Estado. 

Según Kelsen "el territorio del Estado en 

sentido estricto es el espacio dentro del cual un 

Estacto, el mismo a quien pertenece el territorio, está 

facultado, en principio, para ejecutar actos 

coactivos, con exclusión de todos los otros Estactos. 

En determinado esP?cio para el cual, de acuerdo con el 

39 Ob, Cit. Hml~' Kclsen. pág_ 347 y248 

~ l' Ob. CiL BUl>~l\"a Fc:mándl!'J;. pág. 79. 

38 



decreto internacional general, únicamente un 

determinado orden jurídico Nacional esta autorizado a 

prescribir actos coactivos y donde, únicamente pueden 

ejercitarse los actos de esa naturaleza estipulados 

por dicho orden. Se trata del espacio comprendido 

dentro de los llamados limites del Es tado . "~1 

Debiéndose entender porqué el territorio de un Estado 

además de la superficie terrestre, el subsuelo, la 

atmósfera y el mar territorial, comprende en el mismo, 

la plataforma continental. 

Asi pues llegamos a la conclusión de que cada 

Estado debe tener su territorio, con tierra yagua, en 

donde pueda ejercer el ámbito de validez de sus 

ordenamientos juridicos y principalmente donde deba 

establecer a su poblaciqn. 

Ya que si un Estado no tiene territorio, no 

puede existir tampoco corno tal, pU'2S ¿en dónde va 

aplicar sus leyes y en dónde va a vivir su población?, 

entonces es este, al igual que la población, un 

elemento fundamental para la existencia del Estado. 

41 Ob. Cil. Hans kdsen, pág. 25n 
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1.2 LA POBLACION. 

Como ya se ha explicado en el capítulo 

anterior, el hombre al convertirse en sedentario, 

formando asentamientos humanos en donde vive un grupo 

de individuos, buscando conjuntamente satisfacer sus 

necesidades, a esta forma de unión humana se le llamó 

comunidad. 

Es así como el hombre al ser un ser sociable 

por naturaleza, comienza a soci'alizar formando así 

primero las comunidades y posteriormente las 

sociedades. Las sociedades están constituidas por un 

consejo de familias, las familias son pequeños grupos 

permanentes de personas unidas por lazos de 

consanguinidad, conformadas por padre, madre e hijos y 

estos últimos a su vez se separan de la familia para 

formar la propia y dar así una continuidad a la 

sociedad. 

Es así pues, "la familia la más importante 

institución social, que aparece como una 

consecuencia de la naturaleza propia del hombre y de 

la sociedad, que lo ha creado, mantenido y 

fortalecido" . 42 

42 Oh. Cit, Serru Roja!;, pág. 275. 
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Es por eso que varios autores sostienen que 

"El punto de arranque de la vida social es la 

actuación consciente de los seres humanos para 

contrarrestar los excesos de la animalidad y crear los 

vínculos de solidaridad necesarios para la 

supervivencia, la auto defensa y la realización de 

propósitos sociales comunes"43 

La sociedad resulta ser el reflejo de la 

interpelación entre los hombres, manifestada en el 

seno familiar y en sus relaciones· de coordinación con 

las demás familias. 

En la antigüedad estas pequeñas sociedades, 

al tener la imperiosa necesidad de protegerse y de 

satisfacer conjuntamen~e. sus necesidades, crearon 

formas de agrupaciones políticas entre las que se 

destaca corno la más importante al Estado. 

En consecuencia "primero existe el hombre y los 

grupos comunitarios y sociales que este compone y 

después la persona jurídica llamada Estado"" 

En conclusión es precisamente el elemento 

humano lo que le dio existencia al Estado en si como 

·tJ Idem. pago 27-l. 

• ~ Ob. Cil. Burgo¡¡ Orihudn.. pág. 127. 
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agrupacióri política o entidad política, sin la 

existencia del elemento humano, es imposible concebir 

el surgimiento de la entidad Estatal. 

En consecuencia al crear el hombre el Estado, 

se vio en la necesidad de crear también reglas o 

normas que organizaran a esa nueva institución 

política llamada Estado y a su vez ,regularan la 

conducta y las relaciones de los individuos que viven 

en el mismo, es así como surge la idea de población de 

un Estado; que van a ser las soc·ie'dades' o pueblos que 

se encuentran sujetos a las normas o leyes de un 

Estado. 

"La población comprende al conjunto de 

súbditos y gobernantes, ~ue habitan un territorio 

determinado y que se encuentran sujetos al poder de un 

Estado"·5 

La relación que tiene el pueblo COn el Estado 

es lo que lo hace formar parte integral del mismo, ya 

que sin la existencia del elemento humano, el Estado 

no tendría razón de ser. 

Siendo la población la esencia misma del 

Estado, lo más importante, para poderla concebir como 

45 Teona General del Estado, RojinB Villegas RafaeL Ed. PorrUB. México 1968. Pág. 141. 



elemento característico del mismo, es el vínculo 

jurídico político que se dá a través de las normas y 

leyes. 

Así tenemos que la población viene a ser un 

determinado grupo de personas, sujetas a las leyes de 

un Estado y bajo la custodia del mismo. 

"La población de un Estado son los individuos 

cuya conducta se encuentra regulada por el orden 

jurídico nacional, un individuo pertenece a la 

población de un determinado Estado, si queda incluido 

en el ámbito personal de validez de su orden 

jurídico"u 

Para el mejor entendimiento de este punto es 

conveniente analizar las definiciones de pueblo, 

nación y nacionales; cuyo significado no es el mismo 

que el de la población. Sin embargo van íntimamente 

ligados a ella y a su relación con el Estado. 

Por pueblo entendemos el conjunto de personas 

que comparten raíces, cultura, historia, 

religión, costumbres, etc.: son ese 

lengua, raza, 

conjunto de 

personas que guardan un pasado y fines en común, estas 

mismas características las comparten en una población. 

46 Oh. Cil. Burgoa Orihuda, pág. 123 



Sin embargo pueden existir poblaciones que están 

integrados por un conjunto de pueblos, en donde cada 

pueblo tiene sus propias características que los unen 

entre si como pueblo y a su vez formen en conjunto 

parte de un mismo Estado, sin tener los mismos fines 

en común, ·pero al encontrarse baj o el poder y custodia 

del Estado, formen parte del mismo. 

Es por eso que en una población que 

corresponda a un mismo Estado, pueden existir 

~onjuntos de personas de diferentes razas, religiones, 

lenguas, etc. 

Así pues para los fines de integración del 

Estado, no se requiere que sea un solo pueblo el que 

integra la población, ya que al formar parte del 

Estado, estos pueblos comienzan a unificarse y a tener 

una vida en común, compartiendo así sus 

características hasta formar, a través del tiempo, 

todos en conjunto una nación. 

Entonces nos. encontramos en la necesidad de 

definir lo que es una Nación. 

"Mancino sostuvo que la nación es una 

sociedad natural de hombres, creada por la unidad de 

territorio, de costumbres y de idioma, formada por una 



comunidad de vida y de conciencia social". 41 

"La Nación constituye fundamentalmente una 

unidad espiritual y cultural formada a través de 

vínculos subjetivos y objetivos, para constituir un 

fondo' común de ideas, tradiciones, sentimientos y 

finalidades"." 

La Nación como fenómeno social, tiene una 

complejidad extraordinaria, ya que surge en virtud de 

un largo proceso histórico, por lo que se deduce que 

en la formación de .una Nación influyen varios 

factores, corno son: compartir costumbres, territorio, 

tradicion.es, religión, etc. y la conciencia 

psicológica que es el deseo de pertenecer y formar 

parte de esa Naci6n. 

Así pues, estos factores influyen en la gente 

y los hacen unirse por compartir características, es 

así como esos factores integran un peculiar estilo de 

vida de los pueblos. 

"Estilo de vida singular que es el que 

precisa los diversos matices y senala en los grupos 

humanos las diferencias en que 

47 Agustín B.1suW h.'rnánlk/. del Valle. Teoría del [¡¡tado. Ed. luz. Mb.;ico. 1979. pág. 75 

.;? Ob. Cil. BUf.!,l.()¡j Orihucla. pág.. 144. 
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nacionalidad"49 

Nacionales serán aquellos indi vidUos que 

forman parte de una nación. Estos factores que 

convergen en un grupo de individuos los hacen llevar 

un estilo de vida, costumbres distintas que los 

diferencian de personas que pertenecen a otras 

naciones. 

Sin embargo, "La nación no es sino una 

abstracción de las caracteristicase"speciales que 

distinguen a un grupo de hombres. Se trata sino de un 

hecho social que puede o no darse dentro del Estado" .50 

En conclusión aunque los términos nación, 

pueblo, población se confunden por tener significados 

semejantes, ya hemos definido a cada uno, eptendiendo 

que los pueblos forman naciones, y cada Estado supone 

la existencia de una nación, aunque no forzosamente, 

ya que lo. que es el elemento del Estado es la 

población. 

No existiendo en la noción de población del 

Estado, el requisito esencial de constituir una unidad 

racial, lingüística, histórica, religiosa, política y 

49 Oh. Cit. PorlÚa PereL pág. 264. 

50ldem. 
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jurídica: Basta con la unidad política y jurídica, 

que se establece merced a la sumisión de una 

colectividad al orden jurídico de un Estado dentro de 

los limites de un territorio determinado. 5l 

Desde el punto de vista estatal, solamente 

nos interesa, contar con un conjunto de individuos, 

independientemente de que estos formen un pueblo o una 

nación, sometidos y bajo la custodia de las leyes de 

un Estado. 

Como ya hemos. dicho, la población es parte 

esencial del Estado, porque no solamente se trata de 

los sujetos de un Estado, sino es el pueblo mismo el 

que - creo el Estado y a los ordenamientos jurídicos 

que a este rigen; ya que "El pueblo no obedece ni al 

mandatario ni a su representante político, sino a la 

ley" .52 

En conclusión un Estado no puede existir sin 

población, ya que es el elemento humano el punto mas 

importante en la formación del Estado. 

510b. Cit Burgoo Orihuela. pág. 144, 

52 Oh. Cit. AuromAmaiz. fláB. 61 
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1.3 EL PODER PUBLICO O AUTORIDAD 

Como ya dij irnos, el territorio y la 

población, son esenciales para la existencia del 

Estado, pero esa población necesariamente requiere de 

un poder o una autoridad que la dirij a y establezca 

los medios para alcanzar. los fines de seguridad y 

sat·is·facción de necesidades que tiene la misma. 

Hemos dicho que el pueblo es el único 
. - -

capacitado para elegir la manera en que se van a regir 

y dirigir sus destinos. 

"La nación o pueblo, en sentido sociológico, 

como grupo humano, real y coherente, decide darse una 

organización juridica y_politica".~ 

En consecuencia el pueblo tiene el poder de 

decidir autónomamente el destino que va a seguir, a 

este poder se le conoce como Soberania. 

Por Soberania se entiende un poder supremo, 

perpetuo, absoluto e indivisible, el poder soberano es 

el que se encuentra .por encima de todo poder y se 

encuentra depositado en el pueblo. 

53 Ob. Cit. Burgoa Orihuela. pag. 131. 
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Es así como una nación ejerciendo su 

soberanía decide la manera en que se va a organizar, e 

instituye un poder o autoridad depositándole el poder 

soberano que tiene, para que este cumpla con las 

finalidades, y objetivos de esa nación. 

,Es a través de un poder, como un Estado puede 

logra'r satisfacer sus necesidades y alcanzar sus fines 

principales, ya que el Estado, no podría existir, ni 

alcanzar sus fines sin la existencia en el mismo de un 

poder, es decir de una autoridad." 

Es 

institución 

indispensable la 

que coordine las 

existencia de 

relaciones dentro 

una 

del 

mismo Estado, ya que pensar en un Estado organizado 

por la cooperación lib.re de los individuos que lo 

forman es totalmente una utopía. 

Es así como el pueblo decide' organizarse a 

través de un poder de mando para lograr convivir en 

sociedad y obtener un orden jurídico que regule su 

vida en común. 

Como establece Jellink "toda unidad de fines 

en los hombres, necesi ta la dirección de una 

voluntad." 

El pOder público o autoridad se instituyó 
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"como un' principio director que eficazmente ordena y 

regula los actos de los ciudadanos hacia el bien 

común" .'4 

En la teoría moderna, este poder significa, la 

autoridad que debe tener el Estado o los órganos del 

Estado en quienes el pueblo ha depositado el ejercicio 

de su soberanía. 

Es así corno este poder, pasa a ser un poder 

soberano, ya que el pueblo ha dep'osi tado su soberanía 

en él, por lo que como ,tal se entiende "que no está 

sometido interior o ex"teriormente a ningún otro, un 

poder que no admite ninguno por encima de él"." 

La misma nación o pueblo es la que crea el 

orden jurídico y político dentro del cual se va a 

registrar la actividad de ese poder y es el único 

facultado para nombrar o designar la persona o 

personas que van a ocupar ese poder y se van a 

encargar de dirigirlo, así como la organización 

política que le van a dar a su propio Estado. 

"El poder del Estado ha sido creado por la 

misma sociedad, como una necesidad imprescindible en 

S4 Ob. Cit. Scrra Rojas, pág. 394. 

5':. ldem. 
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las relaciones humanas, sin el poder la vida social 

seria caótica e intolerable. El hombre es rebelde por 

naturaleza y debe ser encauzado por los senderos del 

bien" .56 

El poder soberano o Autoridad, al organizarse 

se traduce en una forma de gobierno, el mando o 

gobierno tiene dos facultades import·antes que son: 

a}. La de Gobierno "que es la dirección 

general de las actividades de los· ciudadanos en vista 

del bien público en todos sus aspectos". 

Esta facultad se refiere exclusivamente a las 

personas. 

b). La de Administración "que es la función 

organizadora de los servicios públicos de ciirección, 

ayuda y suplencia de la actividad de los 

particulares. "57 

Esta facultad se refiere preponderantemente a 

los servicios que preste el Estado. 

La población requiere de un poder supremo, 

560b. Cit,. Bur@0II0rihuda.pá¿[. 132. 

57 Ob. Cit. Porra Pércz. pies. 291. 
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que como tal la organice y guíe para obtener sus 

.fines, logrando vivir en armonia. Por lo que se 

desprende que es, también, un elemento esencial para 

la existencia del Estado. 

1.:4 EL DERECHO. 

De lo anterior estudiado se desprende que un 

Estado está formado por una población, un territorio y 

un poder o autoridad. S:i.n embargo,·· éstos por si solos 

no pueden actuar como Estado, para la convivencia en 

armonia de todos sus miembros se necesitan reglas que 

rij an su conducta en sociedad, estas reglas son las 

que forman el Derecho de un Estado, "el derecho es el 

que da estructura y noqna la actividad del Estado" .58 

Partiendo de la existencia del Derecho 

natural que es superior a cualquier derecho, las 

naciones llegaron.a la conclusión que es necesaria la 

existencia de un derecho que proteja y ampare su vida 

en sociedad y que este derecho deba darle validez y a 

su vez condicionar el pacto social hecho para formar 

un Estado. 

En sentido estricto el derecho no es más que 

.58 Oh. Cir. Ponúa Pérez, pág. 379 
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"el conjunto de reglas impuestas a los hombres en un 

territorio determinado, por una autoridad superior, 

capaz de mandar con potestad efectiva de dominación y 

de coacción irresistible ~ "S9 

Es el derecho el que dá al Estado el marco de 

aplicación de sus decisiones y órdenes, es el que 

regula su actividad y de los integrantes del mismo. 

"Un Estado sin poder soberano es inconcebible 

y un Estado con poder soberano que no está sometido al 

derecho, no es tal, sino un simple fenómeno de 

fuerza. "60 

A través del derecho es como el Estado va a 

obtener la realización de sus fines o del bien 

público. 

Asi pues, cada Estado tiene la facultad de 

darse sus propios ordenamientos juridicos o derecho 

para lograr la convivencia humana. 

Sin embargo, esto no puede realizarse 

únicamente por el poder soberano, ya que es el pueblo 

el que va indicar de qué manera quiere organizarse 

59 Ob. Cil. BUT~ Orihuela, pág. 146. 

60 Ob. Cil. Porra Pérc.z. pág. 360. 
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para vivir. en sociedad, en él se encuentra el poder 

primario, él que como ya dijimos es soberano, entonces 

será un poder constituyente a través del cual una 

asamblea integrada por gente del pueblo, va a decidir 

las leyes que va a dictar· para su Estado y dicta una 

Constitucíón que será la Carta Magna del Estado en 

donde se encuentran plasmados los derechos 

fundamentales que tiene su población y las reglas que 

deben regir la actividad de su gobierno. 

"La observación histórica y. la experiencia 

vital misma de los pueblos nos sugieren que la 

formación del derecho fundamental no obedeció a causas 

jurídicas, sino a motivos de hecho, en los que han 

concluido múltiples y diversos factores, sociales, 

culturales, politicos, ~eligiosos, económicos, etc." 6l 

ES aSi, como se dieron cuenta que el Estado 

no podia subsistir sin la existencia de un derecho que 

normara su actividad, y la de sus nacionales, entonces 

crearon las Constituciones que son el derecho 

fundamental de cada nación. 

"El derecho regula y constituye el poder, 

pero el poder define y sanciona al derecho. Para 

imponer su orden, ·el poder- necesita al derecho, pero 

61 Ob, eie Burgoa Orihuela, plig. 149. 
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el derecho no podria estar vigente sin un poder que lo 

definiera y garantizara"62 

Consideramos en consecuencia que el Derecho 

es un elemento necesario para que un Estado pueda 

organizarse y regir a su población, sin cometer 

excesos en el poder que la misma le ha depositado. 

Concluímos que estos 4 elementos son 

esenciales para la existencia de un Estado, ya que la 

falta de alguno de ellos, afectaria ·la existencia 

misma del Estado, ya que sería imposible concebir un 

Estado sin su población, sin el elemento humano, ni 

tampoco sin un territorio donde asiente a su 

población, ni sin un poder y un derecho que organice y 

norme al mismo Estado. Estos elementos se encuentran 

relacionados entre sí para la creación del Estado. 

Podemos concluir que en estos 4 elementos, se 

encuentra el equilibrio del Estado ya que sin la 

presencia de alguno de ellos, el Estado no seria tal. 

62 Oh. Cit. Bas!iava Fernández pag. 102. 
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CAPITULO JII 

FORMAS DE GOBIERNO 

1. DIFERENCIA ENTRE ESTADO Y GOBIERNO 

Después de analizar el Estado, sus elementos 

y las funciones que desempeña, para entrar al estudio 

del tema que nos atañe, resulta necesario analizar la 

diferencia existente entre Estado y Gobierno, ya que 

la terminología común confunde con frecuencia estas 

instituciones, para unos autores estas palabras pueden 

ser sinónimos; por lo que resulta necesario 

adentrarnos al significado de cada una para lograr 

desentrañar el verdadero significado de los mismos. 

Para lograr la diferenciación anterior 

resulta necesario comenzar con la creación del Estado 

y del Gobierno, como lo estudiamos en capítulos 

anteriores, cualquiera que sea la teoria en la que nos 

guiemos para explicar la creación del Estado, todas 

nos llevan al mismo resultado, el Estado fue creado 

por los hombres por la necesidad que tenían de 

56 
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convivir con sus semejantes, es decir, de vivir en 

sociedad, uniéndose formaron la Institución que ahora 

conocemos como Estado, es decir, la comunidad que 

formaban los hombres, se unieron y decidieron dar una 

Institución a su agrupación formando el Estado y los 

elementos que caracterizan al mismo. 

"La Nación o pueblo en sentido sociológico, 

como grupo humano real y coherente, decide darse una 

organización jurídica y política" .• 3 

Como se estudió en el Capítulo anterior, el 

Estado está formado por cuatro elementos, uno de ellos 

es el Poder Público o autoridad, que es el encargado 

de dirigir y establecer los medios necesarios para 

alcanzar los fines de seguridad y satisfacción de 

necesidades de la población que forma un Estado y del 

Estado mismo, como entidad Jurídica. 

Aunque los antecedentes sean los mismos las 

Insti tuciones son diferentes, el Estado es una 

Institución Pública dotada de personalidad jurídica, 

es una entidad de derecho, el gobierno en cambio es el 

conjunto de órganos del Estado que ejercen las 

funciones en que se desarrolla el poder público que a 

la Entidad Estatal pertenece, lo que nos dá como 

63 Ob, Cit. Burgos Orihuela. pág. 131. 
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resultado· que el gobierno forma parte del Estado, es 

decir el Gobierno resulta ser la manera de organizarse 

de un Estado y no así el Estado en sí. 

Posada establece que el gobierno es cosa 

esencialmente distinta del Estado, ya que considera 

aquel como función de ordenar, de mantener un régimen, 

de gobernar, en sumo, ya que le defina como un 

conjunto de órganos, una estructura, el Gobierno es 

algo del Estado y para el Estado no es el Estado. ,. 

En consecuencia, la diferenciación de 

Gobierno y Estado es clara y precisa, el Gobierno 

resulta ser parte del Estado mismo, es decir la manera 

que el Estado tiene de organizarse para obtener sus 

fines. 

Teniendo clara la diferencia entre estas dos 

instituciones, resulta claro también que aunque varios 

autores confundan formas de Estado y formas de 

gobierno, las mismas tienen una clara diferencia entre 

ellas, "La forma del Estado será el modo o manera de 

ser de la entidad o institución estatal, 

independientemente de cómo sea su GObierno, es decir, 

sin perj uicio de la estructura sus órganos y de la 

índole y extensión de las funciones que a cada uno de 

64 Ob, Cit. BurS08 Orihuels. pág. 399. 
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ellos competa dentro de esa estructura"S:5, es decir, 

sin perjuicio de la organización de su poder o 

autoridad. 

El pueblo es el que tiene el poder de decidir 

autónomamente el destino que va a seguir, a este poder 

se le conoce como soberania, en consecuencia el pueblo 

haciendo uso de su soberanía decide la manera en que 

se va a organizar e instituye ,un poder soberano, esto 

es porque un Estado no podría existir, ni alcanzar sus 

fines sin la existencia de un poder -que dirij a los 

esfuerzos hacia la obtención de esos fines, es decir 

el pueblo decidió otorgar un poder de mando a un 

cierto número de individuos para lograr la 

conveniencia armónica en sociedad y la obtención de 

los fines de la misma, y la organización que va a 

existir dentro del propio poder público es lo que 

viene a significar la creación del gobierno. 

"Todo poder público dimana del pueblo, se 

instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 

todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 

modificar la forma de su Gobierno". 6S 

En consecuencia, los antecedentes del Estado 

65 Idem pág. 400. 

66 Derecho Constinlciollal. Enoque González Flores. Ed. Tl::\los Universitarios, M~co 1989. pág. 57. 
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y del gobierno tal vez sean los mismos, es decir se 

inicia con una familia, tribu, etc., hasta llegar a la 

sociedad, sociedad que crea la institución conocida 

corno el Estado. Sin embargo, una vez creado el Estado 

resulta necesario organizar el funcionamiento del 

mismo y la manera en que se van' alcanzando sus fines, 

yes por eso que se creó el poder o autoridad que se 

transforma, a través de la organización, en lo. que 

conocernos como gobierno. 

"Porque una vez qué la sociedad se forma, el 

gobierno resulta evidentemente necesario para 

perseverar y mantener en orden esa sociedad, a menos 

que se constituya una autoridad superior, cuyos 

mandatos y decisiones sean obligatorios para todos los 

miembros estos permanecerán todavía en estado de 

naturaleza ... "~7 

2. FORMAS DE ESTADO 

Corno ya establecimos anteriormente las formas 

de Estado y formas de gobierno tienen diferencias 

substanciales entre sí. Sin embargo sin depender una 

de otra, estas formas se interrelacionan para llegar a 

formar las formas de Estados y de gobiernos que 

67 Fragmentos sobre el Gobierno. JereffiY Bentham. Ed. Aguilar. Madrid España., 1973. pág. 43 
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conocemos en la actualidad, por lo tanto para llegar 

al estudio que nos compete considero importante, 

estudiar aunque sea de una manera somera las formas de 

Estado que existen, para pasar al estudio de la forma 

de Estado que rige nuestro país. 

" George Burdeau estima que las formas de 

Estado corresponden a las formas de poder estatal, 

afirmando que la forma de Estado equivale a la 

definición de la naturaleza interna del poder cuyo 

soporte es la institución estatal"68. 

La forma de Estado en sí, es la forma del 

poder estatal, del que forzosamente se deberá derivar 

una forma de gobierno, es decir la forma de 

organización de los órganos del Estado. 

Debido a la gran confusión existente entre 

" los tratadistas respecto a las formas de gobierno y 

las formas de Estado, varios de ellos no hacen una 

división clara y toman algunos conceptos que 

corresponden a formas de gobierno como formas de 

Estado, algunos autores han ideado de acuerdo al 

pasado histórico tipos de Estados, por ej emplo Juan 

Fernando Badia afirma que en la época feudal existía 

lo que el llama Estado patrimonial, pues en este se 

68 Ob. eit. Burgoa OrihueJa. pág. 400. 
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consideraba que tanto el territorio como la población 

formaban parte del patrimonio del rey, pues este podía 

disponer libremente de la vida del pueblo y del 

territorio en si. Sin embargo, no consideramos que ese 

sea un tipo de Estado sino de gobierno. 

"El problema de la clasificación de las 

formas de Estado se reduce a distinguir los Estados 

que incorporan un poder y una idea de derecho únicos y 

los que engloban una asociación de poderes y una 

pluralidad de ideas de derecho. En el primer caso, uno 

se encuentra en presencia, de un estado unitario, en el 

segundo, se tiene relación con una de las múltiples 

formas politicas que contempla el federalismo."" 

Después del estudio realizado sobre varios 

autores y sus teorias nos resulta conveniente explicar 

algunas de ellas, que aunque incurren en el mismo 

error de confusión, señalado anteriormente, creemos 

necesario analizarlas por ser las más apegadas a lo 

que consideramos como formas de Estado. 

TEORÍA CLÁSICA FRANCESA 

Para esta teoría las formas de Estado van a 

69 Tratado de Ciencia Política. George Burdeau. Tom.o n. Ed. UNAM. pág. 25. 
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corresponder a las formas de poder estatal, es decir a 

su estructura, fines y modalidades divididas de la 

siguiente manera: 

l. Dependiendo de la forma·de organización 

interna de los Estados, existen dos formas de Estado, 

los simples y los compuestos. 

Los Estados simples son aquellos a los que 

corresponden los estados unitarios, es decir, la 

existencia de un solo poder de-nt·ro del Estado, "las 

divisiones territoriales proceden de éste y no son mas 

que modalidades de la organización administrativas"". 

Este tipo de Estados es en los que se 

considera un poder y una idea de derecho único. 

El poder se ejerce a través de un solo órgano 

y no a través de un conjunto de órganos, 

existirá un régimen de competencia 

es decir, 

único que 

estructura al gobierno, existe lo que en la doctrina 

constitucional se llama homogeneidad de poder, esto 

implica que en cuanto a las funciones legislativa y 

administrativa, no existen órganos distintos que 

autónomamente las desempeñen. 

70 ldem. pág. 84 
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En este tipo de Estado no existe dualidad de 

ámbitos de competencia en lo que a las funciones 

concierne, sino únicamente existe un solo poder que 

ejercita.todo tipo de funciones, es decir, una unidad 

legal. 

En los Estados unitarios muchas veces por las 

propias necesidades del Estado existen divisiones 

políticas del territorio, creándose lo que se conoce 

como departamentos o provincias, en cuyos gobiernos la 

función se realiza a trayés de 6r<~·a·nós subordinados al 

órgano central. Sin embargo, esta descentralización 

funcional ·no llega al grado de autonomía en lo que 

concierne a las tres funciones estatales, es decir la 

descentralización corresponde únicamente al grado de 

funcionalidad operativa. del Estado, un claro ejemplo 

de este tipo de Estado corresponde a los Estados 

centralizados. 

• El Estado unitario tiene un solo centro de 

impulsión politica o gubernamental, sus provincias, 

departamentos o condados, son simples divisiones 

administrativas que carecen de facultad de darse 

normas constitucionales y generalmente de poder elegir 

a sus gobernantes y si lo hacen la elección se rige 

por las normas establecidas por el Estado general."" 

71 DeR:Cho Constitucional. Pahlo A. RwneJla. Ed. Buenos Aires. Argentina. pág. 84. 
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Un claro ejemplo de Estados unitarios lo son 

Chile, Uruguay y Perú. Sin embargo constan de 

múltiples diferencias entre sí y en las formas de 

gobierno. 

Ahora bien, por lo que se refiere a los 

Estados compuestos, esta teoría considera a los 

Estados federales corno compuestos, "el régimen federal 

es aquel que esta compuesto por diferentes Estados 

miembros autónomos, pero el poder soberano reside en 

la federaci6n"72. 

Corno sabernos el federalismo es un terna tan 

amplio que bastaría. este solo terna para realizar un 

trabajo de tesis. Sin embargo en este trabajo tocarnos 

este punto de manera explicativa a efecto de estar en 

posibilidad de desarrollar correctamente nuestro terna, 

ya que nuestro país es un Estado federal, de acuerdo a 

lo que nuestra propia Constitución dispone. 

Etimológicamente la palabra "federación" 

implica alianza o pacto de unión, significa unir, 

ligar o componer. 

El acto de unir, significa unir cosas que 

71 Ob. Cit. Goorge Burdeau. pág. 23. 
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forzosamente existían separadas con anterioridad a la 

unión, por lo que significa la formación de un todo 

mediante la aglutinación de diversas partes. 

El Federalismo es ante todo un fenómeno 

histórico. Sin embargo la idea moderna del sistema 

federal ha sido determinada por los Estados Unidos de 

Norteamérica, "el federalismo de los demás países que 

han adoptado el sistema, se mide por su aproximación o 

alej amiento del modelo norteamericano". 73 

Un Estado federal es una entidad que se crea 

a través de la composición de entidades o Estados que 

antes estaban separados, sin ninguna vinculación de 

dependencia entre ellos. 

El federalismo significa "la existencia de 

varios Estados miembros agrupados para formar un solo 

Estado central"'· 

El Estado federal tiene personalidad propia y 

al formarse desaparece la soberanía de· los estados 

miembros, con la característica substancial de que el 

gobierno general ejerce directamente su autoridad 

sobre los súbditos del Estado. 

73 Qb. Cit. Fdipc: Tena Ramírez. pÍlg. 102. 

74 Ob. ei" Enrique González Ffores. pág. 68. 
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Un Estado federal es aquel que está 

constituido por un grupo de Estados miembros formando 

todo en conjunto el Estado federal, en el que los 

poderes se centralizan en el gobierno general, con la 

salvedad de que cada Estado conserva su soberanía, 

limitada únicamente por el poder federal. 

En el proceso de desarrollo de un Estado 

federal debe desarrollarse, según Burgoa Orihuela, en 

tres etapas respectivamente,' ¿omenzando por la 

independencia previa de los Estados que se unen, por 

la alianza que concertan entre sí y por la creación de 

una nueva entidad distinta y coexistente, derivada de 

dicha alianza. 

" La independencia previa de los Estados soberanos, la 

unión formada por ellos y el nacimiento de un nuevo 

Estado que los comprende a todos sin absorberlos; 

importan los tres supuestos logico-juridicos y 

prácticos de la creación de un Estado federal o 

federación 75 • " 

Las caracteristicas fundamentales del Estado 

federal, son las siguientes: 

,75 Ob. Cil. I3urgoo. Orihuela. pág. 406. 
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·a) Existe un territorio común para el Estado 

federal y Estados-miembros, un territorio propio 

constituido por la suma de territorios de todos los 

Estados-miembros. 

b) La población de los Estados-miembros 

tomada en conjunto, forma parte de la población del 

Estado federal, teniendo aquellos los deberes y 

obligaciones para con el Estado federal. 

c) Existe una sola ----s¿15erañia, el poder 

supremo es el del Estado federal; los Estados-miembros 

participan del poder pero solo dentro de los ámbitos y 

espacios de su circunscripción y en las materias que 

la Constitución las faculta. 

d) Los Estados-miembros no tienen 

personalidad internacional, la personalidad del Estado 

federal es única. El Poder Legislativo generalmente 

esta formado por dos cámaras una de diputados y otra 

de senadores, siendo estos últimos los representantes 

de los Estados-miembros. 

En un Estado federal, la soberanía, así como 

los poderes del Estado· se centralizan en el estado 

federal, del que dependen los Estados miembros quienes 

pueden tener sus propios poderes, órganos y leyes. Sin 

embargo, los Estados miembros dependen económicamente 
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y politic·amente del Estado federal. 

Como hemos manifestado anteriormente el 

sistema federal proviene de la forma del Estado 

federal creado por los Estados Unidos de Norteamérica, 

que por los acontecimientos de su pasado histórico, 

los llevó a unirse y a formar el Estado federal, 

siendo particularmente en este caso totalmente 

independientes cada uno de los Estados miembros. 

En los Estados Unidos· dE, Norteamérica, como 

es conocido, desde que los Estados que lo formaron 

eran colonias, existia entre ellos una desvinculación 

juridica y pOlítica, cada colonia contaba con su carta 

de establecimiento, otorgada por los monarcas 

británicos y gozaban de su autonomia y autarquia 

gubernativa, entre la metrópoli y frente a las demás 

colonias. 

Así pues, cada una de las colonias, tenia la 

facul tad de autogobernarse, detentando cada una su 

propia legislación, cuyos únicos limites constan en 

respetar los lineamientos del derecho inglés y 

reconocer una dependencia más bien simbólica con la 

Corona Inglesa. 

Desde sus orígenes las trece colonias que se 

establecieron en el litoral del Atlántico, gozaron de 
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suficiente libertad para manejarse cada una por 

separado de los demás, encontrándose únicamente 

subordinadas a la corona inglesa. 

"El Federalismo nació y se desarrolló hasta 

la consumación de la independencia por virtud del 

juego de estas dos fuerzas aparentemente 

desarticuladas, como era la independencia entre sí y 

la dependencia con la Corona". 76 

Las colonias se vieron ~ en la necesidad de 

unirse y de fortalecer su unión a fin de presentar un 

frente común y vigoroso en su lucha contra la Corona 

inglesa, en el proceso de debilitamiento de la 

subordinación de la metrópoli, se unieron 

independizándose, "los norteamericanos dedujeron la 

consecuencia de que podian coexistir dos o más 

legislaturas, coextensas y coordinadas entre si, con 

competencia distinta y suficiente cada una,' ligadas 

todas por la Constitución, lo cual era el 

Federalismo"7? 

Estos Estados auténticamente libres y 

soberanos convinieron por propia voluntad, crear una 

federación, unirse, 

7 6 Ob. Cit. Tena Ramirez. PIis. 102. 

17 IDEM. pág. 104. 

sin perder completamente su 
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soberanía, organizándose a través de la creación de un 

Estado federal. 

Cabe hacer mención, que en el proceso 

histórico de los Estados Unidos de Norteamérica, al 

crear lo que ahora conocemos como Federación pasaron 

por la ,figura que se conoce como Estados confederados, 

que significaba que cada Estado conservaría, su 

soberanía total, dicho poder confederado solamente se 

encargaba de regir las relaciones de los Estados 

confederados entre sí, es deci'r" se trata de una 

especie de Estados asociados, únicamente, pues cada 

uno de ellos continuaba ejerciendo su soberanía y 

autonomía incluso internacionalmente, la confederación 

se constituye mediante un tratado que da origen a 

relaciones jurídicas entre Estados sin constituir un , ' 

Estado: superior, sin embargo este sistema de la 

confederación fracasó, abriendo paso a la Federación. 

" La federación está formada por el conjunto 

de Est,ados miembros que permanecen unidos por los 

preceptos 
I 

constitucionales y subordinados a la 

sobera~ia del Estado superior que han creado al 

unirse i 78 

El sistema federal fue en Estados Unidos de 

18 Ob. Cit. P~a Pércz. pág. 464. 



Norteamérlca, un producto propio de la experiencia 

histórica de esa Nación, al cabo del' tiempo se le 

consideró susceptible de ser utilizado en pueblos que 

no habían recorrido análoga trayectoria histórica, a 

la que 'en Estados Unidos de Norteamérica desembocó el 

nacimiento del Estado Federal. 

Federal 

De 

del 

esta manera se independizó la forma 

fenómeno histórico que le dió vida y 

comenzó a ser utilizada en la práctica constitucional 

de diversos países, sie~do un ejemplo de éstos nuestro 

país. 

Particularmente, nosotros consideramos estas 

formas como las únicas formas de Estado, ya que las 

demás a los que hacen alusión los autores, no se 

tratan de formas de Estado, sino simplemente formas de 

Gobierno, pues la característica esencial de dichas 

/ formas es como se organizan los órganos que componen 

al Est~dO y no así el Estado mismo. Sin embargo, para 

un mayor entendimiento y amplitud en el presente 

trabajo, únicamente los mencionaremos ya que nuestro 

particular interés es únicamente llegar a la forma de 

Estado;y de Gobierno que caracteriza a nuestro país. 

Para Burdeau, las formas de Estado pueden 

consid<;>rarse desde los siguientes puntos de vista: 
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1).- Desde el punto de vista politico, por la 

idea q~e encarna al Estado pueden dividirse en: 

a).- Estado Liberal.- El Estado Liberal, es 

el"régimen democrático surgido de las revoluciones del 

Sigle XVIII fundades en la libertad fndividual y en la 

igualdad juridica, implicando un sufragio universal, 

plurálisme práctice, garantizande el ejercicio de las 

libertades públicas y pelíticas. 

b) .- Estade SociaÍista .'- Surgió en 

centravención al liberalismo, al Estade Liberal, su 

.objetivo es una seciedad sin clases, igualitaria y 

selidaria. 

La dectrina socialista postula la 

intervención del Estade en -la ecenomía del pais, "esta 

doctrina sostiene que el Estado pesea les medios 

principales de producci6n"79. 

c).- Estado Comunista.- Es el grado de 

pretección del socialisme, la secialización de los 

medios de preducción, suprimiéndose las clases, 

destruyendo la sociedad capitalista y el Estado en si. 

Este sistema o doctrina de Gobierno se ha censiderado 

entre 1103 autores como una utopia. 

79 IDEM. pág.482. 
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2).- Desde el punto de vista juridico, que se 

relacionó con la estructura externa del poder estatal; 

y puede ser: 

a").- Unitario.- Forma unilateral de Estado, 

las divisiones territoriales no son más que 

organización administrativa. 

b).- Federalismo.- Compuesto por Estados 

miembros autónomos, residiendo el poder" soberano en la 

Federación. 

c).- Corporativo. 

Algunos otros autores, especifican las formas 

de Estado de la siguiente manera: 

l) . - Conforme a Sus fi.nes, el Estado puede 

ser: 

a).- Marxista.- Proviene de la doctrina de 

Carlos Marxs; que significa la doctrina socialista. 

b) . - Liberal. - Doctrina basa en la libertad 

individ~al e igualdad juridica. 

2).- Por su forma de ejercicio, se deriva en: 
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a) .- Estado Presidencial.- cuando hay 

sepa~ación de poderes, recayendo el poder Ejecutivo en 

un Presidente. 

b).- Parlamentario.- Cuando hay colaboración 

de poderes, existiendo un parlamento. 

c).- Estado de Asamblea.- Cuando existe 

colaboración de poderes formando una asamblea. 

De lo anteriormente analizado, se desprende 

la grave confusión en que incurren los tratadistas al 

realizar la especificación de las formas de Estado 

existentes, considerando a nuestro personal punto de 

vista que las únicas formas de Estado existentes son 

los Estados unitarios y los Estados Federales, como se 

mencionan 'anteriormente. En _ cuanto a las demás 

supuestas formas de Estado serán estuc.iadas en este 

trabajo; pero dentro del rubro de formas de Gobierno 

por considerar que se trata únicamente de formas de 
I 

Gobierno y no asi de formas de Estado. 

Ahora bien, siguiendo con nuestro trabajo, 

pasaremos a estudiar las formas de Gobierno hasta 
I 

llegar a la que se aplica en nuestro pais. 
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3. FORMAs DE GOBIERNO. 

"Este tema nos indica el modo como se ejerce 

el Gobierno de un Estado y en quien se deposita su 

ejercicio, no se refiere al Estado en cuanto 

institución política considerada en sí misma"". 

Es decir en el capítulo de formas de 

Gobierno, se estudiará la manera de organizarse el· 

poder del Estado, es decir de su Gobierno, y los 

órganos que constituyen el mencionado poder estatal. 

Entendernos por Gobierno "La dirección o 

manej o de todos los asuntos que encierran de igual 

modo a todo el pueblo"". Sin embargo, el Gobierno 

agrupa al conjunto de órganos que realizan los fines 

de la estructura social llamada Estado. 

Por Gobierno se entiende, el conjunto de 

órganos del Estado y las funciones en que se 

desarrolla el poder público; en consecuencia por 

formas de gobierno, como ya analizamos anteriormente, 

se enti~nde la estructuración de dichos órganos y la 

manera de la realización de sus funciones. 

eo Ob. Cil BurRO!!. Orihuela. páa. 465. 

81 Diccionario Jurídico Mexicano.ln~1ituto de lnvt:stigadoncs Juridicas. páS. 1536. 
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Pasando al estudio de las formas de GObierno, 

encontramos similar problema que en las formas de 

Estado, sin número de autores, desde la antigüedad 

hasta los tiempos modernos, tratan de sistematizar las 

formas de Gobierno que han existido en el mundo 

rayando en un conflicto pues, resulta imposible 

determinar cual surgió primero, o cual deriva de otra. 

Sin embargo desde la antigüedad se estudio el problema 

de las diferentes formas de gobierno; Herodoto en su 

obra "Los Nuevos Libros de Historia"· clasifica las 

formas de Gobierno en Monarquía 1 Democracia y 

Aristocracia, Platón en su obra "La República" elabora 

una reseña de las formas de Gobierno, al igual que 

Aristóteles, quién clasifico a los gobiernos de 

acuerdo a los individuos que ejercían el poder, 

dividiéndolos en Monarquía, Aristocracia y Democracia, 

e igualmente se dió cuenta que estas formas de 

,. Gobierno podían llegar a corromperse cuando no estaban 

encaminadas al bien común, degener~ndo la monarquía en 

una tiranía, la aristocracia en una oligarquía y la 

democracia en una demagogia. Sin embargo Aristóteles 

únicamente formó en cuanto al aspecto exterior del 

Gobierno y no así sus cualidades intrínsecas. 

Más adelante Maquiavelo consideró que 

únicamente. existían las formas de Gobierno de 

República y Principado, Jellinek las clásicas en 
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Monarquía y República, Kelsen las distinguió en 

autocracia u democracia, Herman Hellen en autocracia y 

democra'cia y en tiempos más modernos algunos autores 

las clasifican únicamente en Presidencialismo, 

Parlamentarismo y Monarquía, cabe hacer notar que en 

nuestros tiempos existen funciones de estas varias 

formas de Gobierno, surgiendo las actuales como 

monarquías democráticas o liberales, etc. 

Por lo que resultaría un trabajo dedicado 

únicamente a las formas de Gobierno ~ al tratar de 

desentrañar las ideas de los autores, y toda vez que 

nuestro trabajo esta únicamente encaminado a analizar 

la forma de Gobierno de nuestro país, se hará un 

análisis más completo, en las formas que reviste 

nuestro país, de acuerdo a lo que nos señala el 

artículo 40 Constitucional, haciendo un severo estudio 

en las demás formas de Gobierno. 

3.1.MONARQUIA 

"La Monarquía es el Gobierno típico de un 

individuo, el poder supremo radica en una sola 

persona" que es el monarca o el Rey. "82 

62 Ob. Cit. Porrúll Pérez. pág. 460. 
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Esta forma de gobierno no es la única en la 

que el poder es ejercido por un solo individuo pero si 

la más antigua. 

"La monarquía es aquella forma de Gobierno en 

la que el poder de hacer leyes reside en las manos de 

un solo·miembro del Estado en cuestión "83 

"La monarquía es el Gobierno de uno solo que 

es rey en razón de un valor ominoso, que gobierna 

vitaliciamente, sin estar sometido a. una ley 

constitucional, de conformidad con la ley natural y en 

bien del interés general, su característica 

fundamental es la unidad" .... 

La monarquía se define como "la forma de 

Gobierno en la cual el Poder supremo se atribuye a un 

solo individuo que recibe el nombre de rey, monarca o 

emperador, y que accede al poder por derecho de 

nacimiento (monarquía hereditaria) , ó elección, 

(monarquía electiva)"". 

El principado denominado por Maquiavelo viene 

a ser la que conocemos corno Monarquía, pues en 

, 
23 Ob. ei\. Jen:my Ikntham. pago 78. 

"4 Ob. ei\. Pabl~A Ram..:lla pág. 7'2. 

1"5 Oh. ei\. Diccionario Jurídico M~cano. pág. 2148 
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nuestros di as se adoptó la ,denominación aristotélica, 

tratándose, 

Gobierno. 

sin embargo, de la misma forma de 

En la monarquía el rey o monarca permanece en 

el puesto vitaliciamente y lo transmite únicamente por 

la muerte o abdicación, lleva consigo una tradición 

hist6rica reforzada por su carácter hereditario que 

hace que el monarca, tenga esa calidad, no como un 

órgano de representación, sino como un alguien que 

tiene inherente a su propia persona la dignidad real. 

La sucesión hereditaria del cargo es una de 

las características de la monarquia. 

En la historia política de occidente la 

monarquía se ha concebido como ilimitada o absoluta; o 

limitada, según que el poder 'del monarca se considera 

superior a la ley, o que se encuentra obligado al 

respeto de una ley suprema, que delimita el ejercicio 

de dicho poder. 

La monarquía puede ser absoluta o 

constitucional, en la primera el Rey se encuentra 

colocado len una situación superior a la constitución 

de un pals, es el único titular de la soberania; en 

este tipo de monarquia todo ,poder emana del Rey, los 

gobernados jamás pueden intervenir en la designación 
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del gobernante, pues dicho cargo se transmite de 

manera hereditaria, sin duda el monarca no dirige él 

solo su reino, él designa jueces que hacen justicia en 

su nomhre, son intendentes que ejecutan sus órdenes en 

las provincias o que le asisten a la administración 

general del país, y se rodea de consej eros que lo 

ilustran en las decisiones que deben tornar, 

dependiendo estos únicamente del Rey, el es el único 

responsable que nombra y revoca consejeros, jueces e 

intendentes a su voluntad. 

La soberanía del Rey, no admite ningún 

control; ni tiene ningún limite, los gobernados no 

pueden discutir jamás los actos del Rey y de sus 

agentes, sus actos gozan de presunción absoluta de 

estar conformes con el interés general. 

El Rey no responde de su conducta mas que 

ante Dios y su conciencia. 

Le dan al Rey una especie de cargo divino o 

herencia proveniente de Dios y por eso siempre se 

presumía que obraba de acuerdo al interés general o de 

la colec:tividad. 

,Las 3 funciones del Estado se centralizan en 

el monar'ca, quien la ejerce a través de los órganos 

que él mismo estructura. 
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En la monarquía constitucional o limitada, 

"la actuación pública del Rey esta sometida y 

encauzada por un orden jurídico fundamental cuya 

creación, no proviene de él, sino generalmente del 

poder constituyente del pueblo, representado en una 

asamblea que lo expida"". 

La envestidura del monarca no se considera de 

orden divino, sino que se le encomienda el ejercicio 

del poder ej ecuti vo a una persona que se considere 

capaz de ej ercer lo, depositándose las funciones 

legislativas y judiciales en órganos del Estado que no 

se encuentren sometidos al Rey. 

"El Rey se encuentra sujeto a las 

disposiciones constitucionales, esta bajo la ley y 

además de él existen otros órganos que ejercen la 

soberania"87. 

La monarquía puede ser constitucional, pero 

si el Rey ejerCe de manera directa la soberanía o bien 

puede ser por la materia cuando el ejercicio de la 

soberania recae en los ministros designados por el 

Parlamento y que son responsables ante él mismo. 

el; Ob. Cit. Burgoa Orihuela. Plis. 468. 

87 Ob. Cil. PorrUn Pérez. PIis.460. 
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La monarquía constitucional implica por ende 

un régimen político de derecho cuyo funcionamiento en 

general es una democracia, por lo que algunos autores 

consideran que este tipo de gobierno pierde el 

concepto de monarquía. 

Este 

generalmente, 

tipo de 

es. decir, 

monarquí~ es electiva 

el pueblo obliga al monarca 

quien limitará su acción a los lineamientos de la 

constitución. 

Actualmente en los países que existe la 

monarquía, más no es llevada a cabo en su forma pura, 

y muchas veces el monarca pasa a ser una figura 

purament'e decorativa. 

La monarquía, como establece Aristóteles, 

puede degenerar en lo que se conoce como tiranía, que 

signific?- todo el poder en una sola persona, 

alejándose totalmente del fin que debe ~ perseguir el 

Gobierno, de un Estado, es decir, del bien común y 

concretándose únicamente al bienestar del Rey o del 

que detenta el poder por encima del bien de la 

comunidad. 

En México la forma de Gobierno monárquico se 

ha establecido en diferentes épocas de la historia, 
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iniciando· con los periodos aztecas y la dominación 

española. 

3.2. ARISTROCRACIA 

Al tratarse la aristocracia de una forma de 

Gobie·rno que nunca fue aplicada en nuestro pais, y 

toda vez que nuestro propósito en el presente trabajo 

es principalmente el estudio de la forma de gobierno 

que tiene nuestro pais, estudiarérnos la aristocracia 

de una manera somera únicamente con la finalidad de 

comprender dicha organización. 

"Aristocracia significa etimológicamente el 

Gobierno de los mej ores/~88. 

La aristocracia es un ejemplo de los 

Gobiernos de varias personas, no importa cual sea su 

número, se le conoce como Gobierno Múltiple. 

"La aristocracia ·es el Gobierno de los 

mejores, teniendo como base el interés general de los 

asociados~ de conformidad con una ley constitución. 

Su principio formal es la virtud"Si. 

88 Ob. eie BIlSBVC Femánck:L Pág. 139. 

80 ab, eit. Pablo A. RlI.moUa. Pág. 72. 
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En la aristocracia el poder hacer las leyes 

se encuentra en manos de varios de los miembros. 

El poder se encuentra distribuido en las 

manos de un consejo compuesto de miembros escogidos. 

En la aristocracia se intenta que el gobierno 

este compuesto de los mas experimentados ciudadanos 

del Estado, los miembros de una aristocracia son un 

tanto soberanos, sin la fortaleza· total que tienen los 

reyes. 

En la aristocracia generalmente el Gobierno 

está compuesto por un consejo formado por los nobles o 

aristócratas. 

La aristocracia es el régimen en que el poder 

está repartido entre los miembros de una "elite" 

virtuosa en razón de su' valor y ejercicio con miras al 

bien común, de conformidad con una ley. constitucional 

que regula y delimita su autoridad. 

"Las grandes propiedades agrarias pertenecen 

generalmente a los nobles, indi viduos que se 

benefician de un estatuto jurídico privilegiado y que 

les otorga una situación especial dentro del Estado y 

con respecto a las demás categorías sociales. 
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Pertenece·r a la nobleza representa la posibilidad de 

ser oficial del ejercito, de pertenecer a la corte, de 

ocupar los altos puestos, de monopolizar los títulos 

de obispo y Abad. En una palabra, formar parte de la 

dirección del Estado""'. 

Son precisamente los nobles los que conforman 

el cónsejo de gobierno dentro de la aristocracia. 

La aristocracia debe su origen a causas 

militares, puesto que los nobles son los descendientes 

de los conquistadores de la época de las invasiones, o 

de .quienes aseguraron el orden público en la época de 

inseguridad que siguió al hundimiento del Imperio 

Romano. Recibieron o se apoderaron de las mejores 

tierras, acumulando así. el poder económico a sus 

funciones militares, ambas se reforzaron 

recíprocamente, hasta que el poder de los nobles o 

aristócratas, superó al poder del monarca, que les 

permitió destruir progresivamente a las monarquías. 

La aristocracia es el gobierno en manos de 

los nobles o aristócratas que suponen ser lo mejor de 

la población de un Estado, es decir la "alta 

virtuosa". 

90 Instituciones Pollticas y Derecho Constitwional, Mauricio Du\'erger. Ediciones Arinl. Barcelona. PAg.480481. 
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El problema de esta forma de gobierno es que 

los nobles son los que elaboran las leyes y a su vez 

detentan el Poder Público pudiendo fácilmente 

corromperse y convertirse en una oligarquía al 

desviarse de la finalidad de la obtención del bien 

común· por encima del bien particular. 

Lo que para algunos autores es el principado, 

resulta. ser lo que conocemos por Aristocracia. 

Esta forma de Gobierno nunca fue aplicada en 

nuestro país. 

3 . 3. DEMOCRACIA 

La palabra democracia etimológicamente 

significa demos y kratos, que significa el poder en 

manos del pueblo, es decir el Gobierno del pueblo. 

La democracia es una de las instituciones 

políticas más antiguas que han existido, su idea 

proviene· desde la antigUa Grecia, aunque no era 

aplicada de acuerdo a sus características. 

"En la polis o Estados Griegos jamás existió , 
una democracia sino apenas un grupo selecto de 

personas .que gozaban de privilegios en medio de una 
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gran masa de esclavos y semiesclavos, existia una 

verdadera sociedad clasicista totalmente 

antidemocrática. 

"La democracia es el gobierno que emana de la 

voluntad mayorista del grupo total de ciudadanos y 

tiene como finalidad el bienestar colectivo"" 

Sin embargo, desde Aristóteles a nuestros 

dias ha evolucionado considerablémente la idea de la 

democracia. 

"La democracia corresponde al antigUo impulso 

del hombre de mantener y desenvolver lo más 

ampliamente su sentido innato de la libertad."" 

Asi pues, en la declaración de la Revolución 

Francesa quedo de manifiesto "los hombres nacen libres 

e iguales en derecho", siendo la igualdad y la 

libertad uno de los pilares fundamentales de la 

democracia. 

En la democracia "rige el principio de la 

soberania del pueblo, todo poder estatal procede del 

SIl Ob. Cit. Burgos Orihuela pág. 510. 

"... Ciencia Politica, RaÍlI Cardinal Reyes. Ed. POfl"Úa.. pág. 135. 
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pueblo"83 

La democracia es ,el Gobierno de la opinión 

pública porque es el Gobierno del pueblo, por el 

pueblo y para el pueblo. 

Como afirma Montesquieu "cuando el poder 

soberano reside en el pueblo entero, es una 

democracia". 

"La democracia es aquelia: forma de Gobierno 

en la que el poder de hacer las leyes se haya en las 

manos de' todos sus miembros". P4 

'En consecuencia, la democracia es aquella 

forma de Gobierno en la, que el pueblo interviene en el 

propio GObierno, ya sea de manera directa o indirecta. 

Como ya dijimos, este sistema de Gobierno ha 

evolucionado con el paso de. los tiempos creándose 

incluso una división dentro del' propio sistema 

democrático de acuerdo a la intervención o 

participación del pueblo en la creación de las leyes y 

en la org~nización del propio Gobierno democrático. 

9:; Oh. Cit. Porrúa Pén::z. pág. 459 

94 Oh. Cit. Jcremy Benlhllm. ptl8. 78 
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, Existen 3 tipos de regimenes democráticos. 

al.- Democracia pura o directa.- Es aquella 

en la que el pueblo ejerce directamente el poder, en 

los negocios públicos debe contarse con la totalidad 

del pueblo, ejerciendo su opinión sin intermediarios. 

En la democracia pura no existe el concepto 

de representación, por lo que resulta totalmente 

irrealizable y jamás ha existido de la forma pura en 

la que los tratadistas la conocen; más "que en ciertas 

etapas de la historia y en determinados pueblos 

suizos, cuando la población no era numerosa y se podia 

atender a la opinión de todos los ciudadanos; sistema 

que de suyo propio se antoja imposible de realizar. 

bl . - La democracia semidirecta. - Es aquella 

en la que el pueblo interviene directamente de alguna 

manera en la creación o en el desempeño politico de 

algunos negocios del Gobierno, pero este se ejerce a 

través de la figura de la representación, es decir, el 

pueblo elige a una persona o un número de personas que 

los representará y actuará dentro del Gobierno. 

cl .- La dernoGracia representativa.- ES 

aquella en la que el pueblo ejerce su intervención de 

manera indirecta, es decir a través de representantes 

que el propio pueblo elige, pero en este tipo de 
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democracia el pueblo no ejerce ni interviene de manera 

directa en ningún negocio politico, sino que 

únicamente a través de sus representantes que ha 

elegido. 

"La idea democratica se estructuró aSi, 

racionalmente partiendo de un concepto metafisico de 

la naturaleza humana, cristalizada en una filosofia de 

la libertad" ."3 

Sera hasta dos .siglos de·spués,· del inicio del 

surgimiento de la idea democratica en las antiguas 

polis, que se quiso convertir a la democracia como una 

forma de vida, cuando la humanidad se convenció que no 

bastaba la aparente igualdad, a la idea de equidad 

legislativa o la antigua expresión de un hombre un 

voto, sino que requeria que se aplicara en su 

totalidad, todo el drama de la democracia proviene de 

que entre su filosofia y su técnica hay un gran 

abismo. 

No es posible el ejercicio del poder 

directamente por el pueblo sobretodo en los Estados 

modernos compuestos de millon.es de ciudadanos, esta es 

la razón por la que se aceptó la representación como 

el medio de eludir las dificultades que entranarian al 

95 Ob. Cit. Daniel ~oreno. pág. 295 
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Gobierno directo del pueblo en todos los asuntos. 

En consecuencia, se adoptó en los regimenes 

democráticos de representación como la mejor manera de 

aplicar la voluntad del pueblo sin la necesidad de la 

injerencia directa del pueblo. 

El pueblo no delibera ni gobierna más que a 

través de sus representantes, quienes son los que 

directamente actúan en el ejercicio del Gobierno. 

La representación popular mediante elecciones 

permite a los ciudadanos designar a los gobernantes y 

privarlos del poder cuando sus mandatos expiran. 

El Estado liberal es aquel cuya forma es la 

democracia, porque la voluntad estatal u orden 

juridico es producida por los mismos a que están 

sometidos. 

La democracia moderna es resultante del 

liberalismo politico, por cuanto constituye la forma 

conciliatoria entre la libertad individual y la 

coacción social. 

La democracia liberal se distingue por el 

pluralismo y la renovación regular de los gobernantes 

por medio de elecciones libres. 
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La democracia es el gobierno de la mayoría, 

pues la sociedad es un conjunto de grupos y clases 

diferentes en los que coexisten ideas de justicia de 

las más distintas modalidades. 

"La sociedad democrática es una sociedad 

plurálista, entiende por esta característica una 

diversidad de grupos y clases con diversos intereses, 

pero que coinciden en los aspectos fundamentales de la 

sociedad, por cuanto los unen el interés común. "86 

Por lo que aporta de la representación; el 

pluralismo es uno de los elementos fundamentales en el 

ejercicio de las democracias modernas. 

La democracia puede organizarse 

diversificadamente en distintas especies gubernativas, 

variables en cada Estado especifico. Esta 

variabilidad y diversidad obedecen a las tradiciones, 

necesidades, . problemática, 

factores socioecon6micos, 

temperamento y demás 

culturales, políticos y 

geográficos inherentes a cada pueblo o nación. 

Como la democracia ha sido considerada 

durante mucho tiempo como la forma de gobierno ideal, 

% Ob. Cit. RaUI Cnrdiel Reyes. pag. 136. 
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ha sido utilizada como u~a idea que se aplica a todas 

las formas de gobierno, de lo que se derivan varias 

formas de gobierno mezclados con la democracia, corno 

las monarquias democráticas, repúblicas democráticas, 

etc. 

En nuestro pais la democracia es uno de los 

sistémas que se aplican. en nuestra forma de gobierno 

siendo el fundamento del mismo. 

3 . 4. REPUBLlCA. 

La República es aquella forma de gobierno en 

la cual el Jefe del Estado es designado por elección 

popular que se reúne en un plazo relativamente corto 

de tiempo. 

República implica "cosa Etimológicamente 

publica" (res publicae) que signific'a todo lo 

concerniente al interés general o público en· 

contraposición al interés particular. 

El sistema gubernamental de la República es 

igual de antiguo que la idea de la democracia llegando 

a perfeccionarse en los últimos tiempos. 

Para Cicerón la República es la cosa del 
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pueblo, entendiendo por pueblo una colectividad unida 

por las leyes y el interés común. 

Lo que caracteriza a la República "es el 

principio representativo aplicado a la designación del 

gobierno y a su existencia temporal." 

El gobierno republicano afirma Tomas Paine, 

es aquel que se implanta y dirige por el interés 

público, y no esta necesariamente sujeto a ningún 

sistema en particular, porque se asocia principalmente 

con la forma representativa. 

"La República es aquella en la que el 

gobierno deriva todos sus poderes directa o 

indirectamente de la gran masa del pueblo y que se 

administran por personas que conservan sus cargos a 

voluntad de aquel, durante un periodo limitado o 

/ mientras observan buena conducta, siendo indispensable 

que el Gobierno proceda del gran conjunto de la 

sociedad, no de una parte inapreciable, ni de una 

clase privilegiada".ga 

Cabe hacer mención que el primero en utilizar 

el nombre de República para distinguir a esta forma de 

'::7 Ob. Cil. Enrique Gonnilcz Flores. pág. 60. 

9E Oh. Cil. Pablo A. RameUa. pág. 82. 
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gobierno fue Maquiavelo, y que esta forma de gobierno 

surgió principalmente como antítesis de la monarquía. 

El concepto de República desde que la utilizó 

Maquiavelo expresa la forma gubernativa que se 

enfrenta a la Monarquia, definiéndose como aquella· 

forma en que el titular del órgano ejecutivo supremo 

del Estado es de duración temporal, no vitalicia y sin 

derecho a transmitir su encargo, por propia selección 

o decisión a la persona que lo suceda. 

Los rasgos di~tintivos de esta forma de 

gobierno son: 

a).- El derecho del pueblo a elegir sus 

propios funcionarios para la administración 

gubernamental (representación). 

b).- El derecho de elegir sus propias leyes 

en virtud del poder legislativo atribuida a los 

cuerpos representativos cuyos actos legítimos son del 

propio pueblo, siendo el pueblo la fuente de su poder 

politico. 

c) . - Los límites del poder poli tico de los 

gobernantes se encuentra constituido en las 

constituciones escritas, colocando vallas a su propio 

poder. 
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La República es la comunidad jurídica 

organizada sobre la base de igualdad de todos los 

hombres, 

elegido 

cuyo gobierno es simple agente del pueblo, 

por el pueblo de tiempo en tiempo y 

responsable ante el pueblo de su administración. 

Ge'neralmente la democracia va ligada 

íntimamente con la República, porque toda República 

esta basada en los elementos democráticos. Sin 

embargo, no toda democracia es republicana. 

En la República cuando el pueblo tiene el 

poder soberano hay democracia. 

La República democrática es aquella que reúne 

los requisitos esenciales de la República pero con el 

distintivo de que el pueblo es quien ejercita el poder 

a través de una democracia. 

"La doble posibilidad que ofrece el sistema 

republicano de seleccionar él mas apto para el cargo 

supremo y de que en la selección intervenga la 

voluntad popular, es la que vincula estrechamente a 

dicho sistema con la democracia".!!19 

9~' Ob. Cil. Tena Ramírez. pág. 88. 
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Nuestra Constitución establece que el 

Gobierno Mexicano se instituiría ·en una República 

Democrática. 

El Gobierno Republicano tiene de ordinario 

dos modalidades básicas: el gobierno parlamentario y 

el presidencial. 

Xl REG:IMEN PAlUAMEN'rJ\lUO. 

Esta forma de gobierno no es tan antigua como 

las anteriores y surgió de la evolución histórica de 

Inglaterra, extendiéndose posteriormente a Europa 

continental, hasta nuestros días, y es por eso que es 

fundamentalmente el régimen político occidental por 

excelencia. 

"En la Europa Medieval, los Reyes 

acostumbraban consultar a sus vasallos en reuniones a 

donde concurrían primero los nobles y los miembros de 

la Iglesia y después los notables de las villas más 

importantes, 

denominaban 

los burgueses. 

Parlamento en 

Generales en Francia; 

distintas"lOO 

100 Ob. Cil Raúl Cardid Reyes. pág. 143. 
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Este fue el antecedente del parlamentarismo, 

actualmente se entiende por Parlamento la Asamblea u 

órgano del Poder Legislativo constituido mediante el 

sufragio, cuya función esencial es la creación de las 

leyes. 

"El parlamentarismo es una forma de gobierno 

representativo que teniendo como base la relación 

estricta de poderes, 

de la confianza del 

estatal equilibrada 

coloca al ejecutivo dependiendo 

l<;gislativo· y conduce la vida 

mediante la técnica de las 

responsabilidades políticas del gabinete y de la 

disolución del parlamento" .'0' 

El parlamento. es un órgano colegiado 

representativo del cuerpo de ciudadanos, que por esta 

misma razón tiene una 

extraordinaria. 

El 

colaboración 

parlamentarismo 

entre dos 

importancia política 

es un 

poderes 

régimen 

dualistas 

de 

y 

equilibrado, que se define esencialmente por la 

responsabilidad política de lo.s ministro.s entre el 

parlamento.. 

101 Ob, Cit. Enciclopedia Juridica Omeba. pago 328. 
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Duguit, establece que el régimen 

parlamentario reposa esencialmente sobre el concepto 

de la igualdad de los dos órganos del Estado; el 

Parlamento y el Gobierno (tomado este último en el 

sentido del Poder Ejecutivo), sobre su intima 

colaboración en todo lo que constituye la actividad 

del Estado y sobre la acción que ejerce el uno sobre 

el otro con el fin de limitarse recíprocamente. 

Esta colaboración de los dos órganos y esta 

acción recíproca que deben ej ercer el uno sobre el 

otro, se hayan asegurados por medio de un elemento que 

es la pieza esencial del mecanismo político: El 

Consejo de Ministros, Ministerio o Gabinete. 

El poder ejecutivo en este tipo de gobierno 

esta constituido por una dualidad que la conforman el 

Primer Ministro y el Consejo de Ministros; estando 

formado el poder Legislativo por el Parlamento. 

En este gobierno parlamentario el Gabinete 

ministerial se destaca por sus funciones primordiales, 

presidido por el Primer Ministro, verdadera pieza 

maestra de esta organización gubernamental, quien 

dirige la política nacional y representa el jefe del 

Estado ante el Parlamento. 

El régimen parlamentario es aquel en que la 
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dirección' de los negocios públicos pertenece al 

Parlamento y al Jefe del Estado, por intermedio de un 

Gabinete a cargo de Ministros, responsables ante el 

Parlamento. 

El Gabinete es un órgano colegiado y las 

decisiones se tornan de común acuerdo, estando a la 

cabeza de este órgano colegiado el Jefe del Gabinete o 

Primer Ministro. 

del 

La responsabilidad política 

Gabinete, ante el Parlamento 

del Gobierno o 

consti tuye el 

elemento esencial de este régimen parlamentario, los 

ministros son responsables de sus acciones sólo ante 

el parlamento. 

"El Gabinete a su vez tiene la prerrogativa 

de disolver el Parlamento cuando este muestre signos 

de querer destruir al Gabinete"l02 

El parlamento esta formado por dos cámaras, 

la de los Comunes y la de los Lores. 

Actualmente la' cámara de los Lores se dedica 

únicamente a rechazar proyectos legales que no 

tuvieron carácter financiero y ejecuta igualmente la 

10:> Ob,Cit.R.aúICardicIRcYCl>.pág.l44. 
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función judicial. 

La teoria de la división poderes no es 

aplicable en este tipo de Gobierno, ya que el lider 

del Gabinete es al mismo tiempo el Primer Ministro y 

en la ~Cámara de los Lores se discute y aprueban leyes, 

al mismo tiempo que es la máxima autoridad judicial. 

El control se ejerce a través del Parlamento. 

"El Parlamento invita al Gobierno o Gabinete 

y a su Primer Ministro, que se presenta ante él, para 

exponer su programa. 1;:1 jefe del Gabinete por lo 

general lider de la mayoria, suele escoger a Sus 

ministros entre los parlamentarios" .103 

El control en esta forma de Gobierno se 

encuentra en que "el Gobierno disuelve el Parlamento y 

este a su vez puede hacer dimitir al Gabinete. Estos 

casos están sujetos a su procedimiento, que recoge la 

Constitución" .104 

El parlamento pretende, a través de 

determinados controles,_ evitar un ejercicio arbitrario 

del poder, al tiempo que facilita una comunicación 

permanente entre dos centros c::apitales de decisión,. 

103 Regímenes Politicos. Juan Luis Paniagua Soto. Colección Sal\'at, Julio 1984. pág. 18. 

1I;~ ídem. pág. 19. 
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quedando en la base del sistema el electorado como 

depositario de la última palabra en las elecciones. 

En el gobierno parlamentario, el presidente o 

monarca, es el jefe del Estado, pero no el Jefe del 

Gobierno, tiene el goce pero no el ej ercicio de las 

atribuciones del Poder Ejecutivo. El gobierno está en 

manos de un Primer Ministro emanado del partido 

politico que quedó victorioso en las elecciones y que 

responde de sus actos ante el Parlamento y éste a 

través de· sus votos de confianza o de censura, en 

situaciones críticas, decide acerca de la permanencia 

o caida del Gobierno encabezado por el Primer 

Ministro. 

En consecuencia en este tipo de Gobierno 

estamos en presencia de un Presidente o Monarca que 

resulta ser una figura meramente decorativa y de un 

Poder Ejecutivo dividido en un Primer Ministro y un 

Gabinete y un poder Legislativo y Judicial, 

constituido por el Parlamento que se divide en dos 

Cámaras, la de Comunes y la de los Lores, esta última 

dedicada especialmente a ejercer la función 

legislativa. 

Cabe hacer mención que en este tipo de 

gobierno encontramos caracteristicas del régimen 

democrático, y parte fundamental del parlamentarismo 
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es igualmente la representación, ya que igualmente el 

poder emana del pueblo. 

II) REGIMEN PRESIDENCIALISTA. 

El sistema presidencial se desarrollo en los 

Estados Unidos de Norteamérica sobre la base de la 

Constitución de 1787, al promulgarse la Constitución 

Politica de Filadelfia, el sistema politico de los 

Estados 

clásico, 

Unidos const.ituyó 

en consecuencia de 

"régimen presidencial 

lo anterior- el régimen 

presidencial dominó en el Continente Americano. 

REn este tipo de régimen el Presidente es a 

la vez Jefe de Estado y Jefe de Gobierno y ejerce 

efectivamente sus poderes, los ministros no tienen 

autoridad politica propia, son dirigentes 

administrativos de sus departamentos ministeriales y 

los consej eros y colaboradores del Presidente en el 

plano gubernamental" .'0' 

En el régimen presidencial los ministros, se 

les llama secretarios, y el Presidente únicamente 

puede reabrir su parecer pero la decisión le 

corresponde a él. 

185 Ob. eit. BurgOll. Orihuela. pág. 210 
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"En un sistema presidencial el Presidente 

quién es Jefe de Estado y de Gobierno a la vez, es 

independiente del Poder Legislativo y por tanto no 

depende mayor ni continuamente de este para su 

existencia o sObrevivencia; los poderes Legislativos y 

Ejecutivos son interdependientes; el legislativo no 

esta obligado a aprobar los proyectos de ley que 

provienen del Ejecutivo, el Presidente puede vetar las 

leyes del Legislativo; El Presidente tiene la facultad 

de realizar nombramientos, el Legislativo tiene la 

facultad de autorizar. o no recursos económicos, el 

ejecutivo puede apelar directamente al pueblo a través 

de plebiscitos y refrendos" .10' 

El Presidente en. este tipo de régimen tiene a 

su cargo la designación de los miembros del Gabinete y 

una total injerencia en las iniciativas de ley y en la 

preparación del presupuesto; aunque la decisión final 

la tiene el Poder Legislativo. 

Supuestamente en este régimen se espera que 

el Presidente sea el lider del pueblo y por esto este 

cargo es de elección popular, es decir el propio 

pueblo decide quien será su Presidente, "el Presidente 

es el Jefe Único del Estado y del Gobierno y es 

10ti El Presidencialismo Mexicano, Jorge Carpizo. &l. Siglo XXI. pág. 12. 
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elegido p'or toda la nación por medio del sufragio". '07 

Siendo la elección por medio del sufragio universal lO 

que confiere al Presidente en una g'ran autoridad. 

El gabinete presidencialista es aquel 

Gobierno representativo que basándose en la 

independencia de poderes politicos que lo integran 

establece una cierta preponderancia del Ejecutivo, en 

la condición pOlitica de la Nación. 

En este tipo de régimén, generalmente y 

debido a sus caracteristicas existe una notable 

separación de poderes. 

Algunas autoridades afirman que las 

caracteristicas del sistema o régimen Presidencialista 

son: 

al. El Presidente es electo periódicamente 

por el pueblo y no por el poder legislativo. 

bl. El presidente designa a los Secretarios 

quienes no son responsables ante el Poder Legislativo 

y por tanto no pueden ser destituidos por este. 

cl'. Entre el Presidente y el legislativo no 

107 Ob. Cit. Burgoa Orihuda. pág. 211. 
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existe colaboración ni medios de acción reciprocas. 

d). El régimen de los partidos, ya sea 

pluripartidista o bipartidista, influye en el Gobierno 

Presidencial y se puede decir que también influirá 

grandemente en él un sistema de partido único. 

"Para Tomás Rodriguez Zamora, la esencia del 

régimen presidencial se encuentra en que, el Presiente 

es Jefe del GObierno, es auxiliado por un Gabinete con 

funciones consultivas y ni el Presidente ni su 

Gobierno son responsables ante el Poder Legislativo, 

al cual no asisten" .108 

Nosotros cons ideramos, de acuerdo a lo 

anteriormente expuesto, 

esenciales del régimen 

siguientes: 

que las caracteristicas 

presidencialista son las 

El Poder Ejecutivo es Unitario y está 

deposi tado en un Presidente que es al mismo tiempo 

Jefe de Estado y de Gobierno. 

El Presidente es electo por elección 

popular y no por el Poder Legislativo, lo que le dá 

independencia frente a éste. 

108 Ob. Cit. JorecCarpiro. pág. 13. 
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- El presidente nombra y renueve libremente a 

los secretarios de Estado, quienes únicamente podrán 

aconsejar al Presidente. 

Ni el Presidente ni los Secretarios de 

Estado son políticamente responsables ante el Congreso 

o Poder Legislativo. 

Ni el Presidente ni los Secretarios de 

Estado pueden ser miembros del Congreso·. 

El Presidente puede estar afiliado a un 

partido político distinto al de la mayoría del 

Congreso. 

El Presidente no puede disolver el 

Congreso, pero el Congreso no puede tampoco darle un 

voto de censura. 

El Presidente tiene el freno en su poder 

frente a los demás poderes, es libre de actuar pero se 

encuentra totalmente limitado por las leyes y por el 

Presupuesto que forzosamente deben ser aprobados por 

el Poder Legislativo. 

Obviamente debe estudiarse este régimen de 

acuerdo y conforme al país donde se aplica, sus 
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principaleS características son las que aquí hemos 

expuesto. 

Al tratarse este régimen, mismo que se aplica 

en nuestro país en el siguiente capítulo, estudiaremos 

lo que se conoce como Presidencialismo y la forma en 

que se aplica este sistema en nuestro país. 

Concluyendo que los anteriores regímenes 

explicados son los que nosotros consideramos formas de 

gobiernos, existen otros. sistemas; . que basados en los 

regímenes económicos de los distintos países, se 

utilizan como formas de gobiernos, siendo estos 

únicamente regímenes económicos de dichos paises, 

considerando no necesario estudiarlos por no tener 

relación directa con el. tema de estudio. 
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CAPITULO IV 

EL ESTADO MEXICANO 

1. ESTRUCTURA DEL ESTADO MEXICANO. 

Actualmente el Estado Mexicano ha adoptado la 

estructura total del Estado Liberal, a esta 

consideración tenernos que dicha forma de Estado está 

configurada de la siguiente manera: 

a) El estar dotado de una Constitución que 

ordena simultáneamente el poder y la libertad, 

, señalando una órbita estricta a las facultades de los 

gobernantes en su relación con los gobernados. 

La existencia de un conjunto de normas 

fundamentales, que dan vida a la estructura que 

integra los órganos inmediatos del Estado Liberal 

Mexicano, corresponde a la presencia dé las normas 

básicas del orden juridico. Ese orden ha de señalar la 
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órl?i ta es'tricta de las facultades de los gobernantes, 

es decir, debe traducir el principio de legalidad y 

del cual derivan consecuencias de trascendencia tan 

significativas como son la seguridad juridica, el 

orden, la paz, la justicia y la libertad. 

Esas mismas normas juridicas constitucionales 

indudablemente han de consagrar, como lo hace la 

vigente Carta Magna, un capitulo 

precisión clara del alcance 

a la definición y 

de los derechos 

fundamentales de la persona humana, de ellos, se 

derivará el equilibrio necesario entre la libertad y 

el poder, equilibrio del cual depende la existencia 

del Estado democrático. 

En consecuenr;::ia esta caracteristica o 

estructura del Estado Liberal tiene validez 

permanente, la cual de ninguna manera se encuentra en 

'crisis negativa de destrucción sino de reafirmación y 

.'superación en cuanto a presentar con nitidez cada vez 

más extraordinaria la esfera de la libertad del hombre 

y el conjunto de atribuciones de la necesaria 

, autoridad politica. 

b) La segunda forma de estructuración del 

Estado Mexicano es el reparto del poder. 

Esa caracteristica se debe delimitar en 
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cuanto a la repartición y el equilibrio fundamental de 

poderes, como estructura de las garantías 

constitucionales, en cuanto significa el reparto de 

las atribuciones del poder público en la serie de 

estructuras definidas por la Constitución para su 

ejercicio, también debe conservarse como medio no tan 

sólo de superar la crisis del Estado liberal, sino 

. como . una de las mejores maneras de asegurar su 

correcto funcionamiento democrático. 

Ese reparto de funciones; para adquirir la 

eficacia correspondiente a Su enunciado teórico, tiene 

que corresponder en la práctica a un decidido empeño 

de los funcionarios encargados de las diferentes 

tareas del gobierno y la Administración, para llevar a 

cabo sus labores con entera independencia de los otros 

órganos del Estado, en cuanto a no admitir presiones 

ni influencias políticas o de otra índole en menoscabo 

./ de su respectiva autonomia. 

Un sano equilibrio y un eficaz, prudente y 

autónomo ejercicio de las tres funciones 

caracteristicas de la organización política, la 

legislativa, ejecutiva y judicial significan un firme 

avance en el sendero de la democracia y de la 

libertad. 

cl La tercera característica de la estructura 
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del Estado Mexicano es la representación política y la 

igualdad legal: "Un gobierno representativo con 

organización electoral que haga posible la 

participación de los ciudadanos en los asuntos 

públicos, conjuntamente con un régimen de igualdad 

que, teniendo valor de postulado, evite los abusos de 

las mayorías ocasionales, que es el peligro a que 

prope'nde el sistema electoral. "10' 

Estos principios que son la base de la 

integración de las instituciones democráticas, son 

precisamente los que al lado de los derechos de la 

persona han sufrido los mayores embates de la crisis 

poli tica y al igual que las garantías individuales 

también han quedado nulificados en los regímenes 

totalitarios. 

d) La libertad de expresión y las garantías 

individuales, este principio de organización del 

Estado Mexicano es el siguiente: "Una opinión pública 

cuya virtualidad no 

órganos legales y 

se agota en la constitución de 

en las facultades de elegir 

representantes, sino que actúa como ambiente y se 

manifiesta espontáneamente a través de los conductos 

que la Constitución mantiene en vigor y protege, en 

garantía de los ciudadanos, prensa, etc. Es decir, 

1('9 TeoriadeJ EstsJo. Porn'w Pérez Francisco. Ed. porroa. SA,Mexico, D.F.,28', Ed" 1996. pago 512. 
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régimen de derecho o garantías individuales en 

general." 110 

Este principio de estructura tiene validez 

permanente si se quiere continuar dentro del régimen 

de democracia. La opinión pública y la expresión de 

libre pensamiento, que es presupuesto de su formación, 

constituyen derechos primordiales del hombre, que al 

ser desconocidos por la autoridad politica la 

convierten en tiranía totalitaria. 

Esa expresión del pensamiento, no debe tener 

más límites que los señalados por la moral, las buenas 

costumbres y el respeto a las instituciones 

democráticas y la libertad. 

el El principio de legalidad, debe estar 

contenido dentro de la estructura del Estado, y el 

cual consiste en "un sistema de recursos que haga 

posible la efectiva responsabilidad de cada órgano, 

criterio del cual dimana también la subordinación de 

la administración a la Ley, o sea, la existencia de un 

orden jurídico en el cual tengan que apoyarse 

necesariamente todos los actos del Estado, o sea, 

principio de legalidad. "111 

110 Ob. Cit. PortUa Pm:l. PIis. 513. 

11 j ídem, Pág. 514. 
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Este principio tiene igualmente perpetua 

validez, se deriva de la necesaria presencia del orden 

jurídico, corno nota esencial de la naturaleza del 

Estado. Los recursos en contra de los actos 

arbitrarios de las autoridades, constituyen igualmente 

medidas importantísimas defensa de la democracia y la 

libertad individual. 

Estado 

manera: 

Sin embargo, 

Mexicano está 

otros juristas afirman que el 

conformado de la siguiente 

a) Poder Legislativo: Está depositado en un 

Congreso de la Unión, que a su vez, se deposita en dos 

Cámaras, la de Senadores y la de Diputados, sus 

funciones están determinadas en los artículos 50 al 70 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos) . 

b) Poder Ejecutivo: El cual se deposita en un 

individuo denominado Presidente de la República, sus 

funciones y atribuciones están contenidas en los 

artículos 80 al 89 de la Carta Magna. 

e) Poder Judicial: El cual se encuentra 

depositado 

Nación, en 

en una Suprema 

un Tribunal 

Corte de 

Electoral, 
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Colegiados y Unitarios de Circuito, en Juzgados de 

Distrito, y en un Consejo de la Judicatura Federal. 

Sus funciones están contenidas en los artículos 94 al 

107 de la Constitución Política Federal. 

d) Los demás órganos de la Administración 

Pública Federal, la cual será centralizada y 

paraestatal (Artículo 90 constitucional). Ahora bien, 

la centralización es una forma de organización que 

presupone " .. . una estructura que agrupa a los 

diferentes órganos que la componen, bajo un orden 

determinado, alrededor de un centro de dirección y 

decisión de toda la actividad que tiene a su cargo, 

organización que se mantiene fundamentalmente en razón 

de un vinculo, 

jerárquico. "112 . 

denominado jerarquía o 
) 

poder 

Por su parte, el artículo l° de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal dispone 

que integran la Administración Publica Federal: " ... la 

Presidencia de la República, las Secretarías de 

Estado, los Departamentos Administrativos (que en la 

actualidad ya no existen) y la Procuraduría General de 

la República." 

11 ~ Elemenlos de Derecho Administrativo. DelgadiUo Outi6m:z Luls Humbcrto. Ed. Limusa. México. D. F., 1989, 

pág. 88. 
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En lo que respecta a la descentralización, 

ésta se determina por " ... la creación de organismos 

por ley o por decreto, con personalidad juridica y 

patrimonio propios, para la realización de actividades 

estratégicas o prioritarias, para la prestación de un 

servicio público o social; o para la obtención o 

aplicación de recursos para fines de asistencia o 

seguridad social."113 

De lo anterior se deriva que la 

administración paraestatill o desceri-tralizada implica: 

a) La Creación de un ente, a través de una 

ley o decreto del Poder Legislativo, o de un decreto 

del Poder Ejecutivo. 

b) Otorgamiento de personalidad juridica 

propia, diferente de la personalidad del Estado, que 

es Su creador. 

c) Otorgamiento de un patrimonio propio, que 

aunque originalmente pertenece al patrimonio del 

Estado, su manejo y aplicación -se realiza de acuerdo 

con los fines de esta persona. 

d) Realización de actividades estratégicas 

113 Ob, Cit. Delgadillo Guli6n:z. Pág. 93 

117 



o prioritarias del Estado, prestación de un servicio 

público o social, o de una obtención o aplicación de 

recursos para fines de asistencia o seguridad social. 

el Control por parte de la Administración 

Pública Centralizada, a través de su integración en un 

sector, a cargo de una dependencia. 

Asimismo, de acuerdo con lo anterior podemos 

identificar y diferenciar las dos formas de 

organización en comento: 

al Centralización: 

- Su personalidad juridica es la misma del 

Estado. 

Sus facultades 

Constitución y la ley. 

- Es creada por la ley. 

son dadas por la 

- Constituye una organización jerarquizada de 

la administración, establecida de acuerdo a la 

Constitución y a la ley reglamentaria. 

blDescentralizada: 

118 



~ Tiene personalidad propia. 

- Tiene patrimonio propio. 

- Es creada por ley o decreto . 

Es una organización autónoma de la 

organización centralizada. 

2 . - EL ESTADO DE DERECHO .. 

El Estado de Derecho se entiende básicamente, 

" ... como aquel Estado cuyos diversos órganos e 

individuos miembros se encuentran regidos por el 

derecho y sometidos al mismo; esto es, es aquel Estado 

cuyo poder y actividad están regulados y controlados 

por el derecho.1/1l4 

En este sentido, el Estado de Derecho 

contrasta con todo sistema totalitario o absoluto, los 

cuales lejos de proponerse el .mantenimiento del orden 

juridico, se caracterizan por otorgar facultades 

discrecionales excesivas a la administración para 

hacer frente a las circunstancias y conseguir los 

fines que ésta se proponga alcanzar. 

114 DiC4;ionano Jurídico Mexicano. Tomo n. Ed. POfTÚa, SA. México, No\'cna Edición. Pág. 1328. 
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Históricamente, el conocimiento del vocablo 

"Estado de Derecho", fue más o menos impreciso para 

los griegos y los romanos, toda vez fue el jurista 

alemán Robert Van Mohl quien utilizó ,por primera vez 

tal expresión, en su sentido moderno, durante el 

tercer decenio del siglo pasado. 

Resul ta menester señalar que dentro de las 

diversas teorias que explican al Estado y al Derecho, 

todas ellas hacen una laxa inte'rpretación sobre la 

relación que puede y debe imperar en ambas figuras. A 

este respecto; el jurista austriaco Hans Kelsen señala 

que " ... en la medida que un Estado no constituye más 

que la personificación de un orden especifico que ha 

alcanzado cierto grado' de, centralización, todo Estado 

es un Estado de Derecho; en efecto, un Estado no 

sujeto a derecho es impensable , puesto que un Estado 

sólo existe en actos estatales, es decir, en actos 

realizados por hombres y que, en virtud de estar asi 

determinados por normas juridicas, se atribuyen al 

Estado como persona juridica. 

sin embargo, como resultado de la influencia 

del constitucionalismo liberal burgués, la expresión 

"Estado de Derecho" adquirió una connotación técnica y 

se identificó con un ideal politico especifico, 

utilizándose para designar cierto' tipo de Estado que 
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se ¡estimaba satisfacía las exigencias de la democracia 

y de la seguridad jurídica. 

Así pues, de este modo se reservó el 

calificativo de Estado de Derecho al sistema que 

contemplara determinadas instituciones jurídicas 

acordes con el ideal liberal burgués: la distribución 

y cóntrol del ejercicio de poder entre varios 

detentadores: la supremacía de la Constitución que 

preferentemente, habría de ser escrita y rígida, 

además de establecer las competencias- exclusivas y 

limitadas de los divers~s órganos titulares del poder 

estatal: el sometimiento de la administración a la 

ley, la cual debería ser creada y derogada por un 

órgano popular representativo, siguiendo principios y 

procedimientos previsto_s por otras n,ormas jurídicas; 

la vigencia de un control judicial adecuado: el 

establecimiento de ciertos derechos y libertades 

fundamentales y la instrumentación de las garantías 

constitucionales correspondientes para conseguir la 

regularidad de los actos estatales con las propias 

normas jurídicas, así corno todas aquellas medidas 

encaminadas a la limitación y racionalización del 

poder y, s6bre todo, a garantizar la sujeción de los 

órganos estatales al derecho. 

Durante el desarrollo del presente siglo, la 

~dea del Estado de derecho clásico, individualista y 
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liberal, ha evolucionado hacia lo que se ha llamado 

"Estado Social del Derecho H
, con el objeto de adaptar 

las estructuras jurídicas y políticas a las nuevas 

nec,8sidades del desarrollo técnico; social, económico, 

político y cultural. 

Con la concepción del Estado Social de 

Derecho se ha pretendido superar las deficiencias del 

individualismo clásico liberal, caracterizado por el 

abstencionismo estatal, a través del reconocimiento y 

tutela de ciertos derec~os sociales y la realización 

de objetos de bienestar y justicia sociales. De este 

modo, el Estado social de Derecho se caracteriza por 

su intervención creciente en las actividades 

económicas, sociales, políticas, culturales, para 

coordinar y armonizar los di versos intereses de una 

comunidad pluralista, redistribuyendo los bienes y 

servicios, en busca de la justicia social. 

3. EL ESTADO DE DERECHO MEXICANO. 

A la sociedad mexicana es muy fácil decirle 

que en nuestro pais existe una verdadera y respetuosa 

práctica del Estado de Derecho. La anterior afirmación 

encuentra sustento, toda veZ que quizás el empleo de 

esta figura tenga más un contexto de orden político 

que jurídico. 
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Ante ello, tenemos que los distintos órganos 

de ,autoridad existentes en México no sujeten su 

actuación a las normas jurídicas, sin embargo, mucha 

de la culpa de tal situación, de lo que se a dado por 

llamar "tiempos de ingobernabilidad", se debe en gran 

parte a nosotros como· gobernados. 

Para que la aplicación de· las normas 

jurídicas tenga éxito, debe existir la voluntad y el 

sometimiento a las mismas, tanto por parte de quienes 

las aplican y hacen cumplir como por parte de aquellos 

que deben acatarlas. 

Desgraciadamente, en el mexicano se ha 

forjado la idiosincrasia, donde lo único que importa 

es su interés y bienestar individual, operándose el 

añejo principio de "primero yo, luego yo y siempre 

yo". Ante tal situación, no estamos acostumbrados a 

respetar las normas jurídicas en su real dimensión y 

en su totalidad; encontrándonos ante la situación de 

que si podemos incumplirlas, ello será un buen motivo 

de satisfacción y astucia de nuestra parte. 

De lo anteriormente expuesto, tenemos a 

manera de verbigracia, que existen muchas formas por 

1<:>.s cuales el mexicano pasa por alto el cumplimiento 

del . derecho, tales como las constantes faltas 
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acm\inistrativas, el pasarse los altos, las faltas a la 

moral, las formas de evadir el pago de impuestos, el 

dar gratificaciones para que tal o cual trámite salga 

rápido, etcétera. 

Esta forma de comportamiento, se aclara, ya 

que no todos somos así, pero sí la gran mayoría tiene 

afi~jas raíces y resentimientos guardados. Si las 

autoridades encargadas de poner el ejemplo, de ensefiar 

al pueblo a respetar sus instituciones y a concebir a 

las normas jurídicas como el ún"iéo rilédio legal que 

garantiza la 

ellos actúan 

sana convivencia no 

político, 

saquean al 

de forma 

si ante los 

país, cómo 

población sea diferente. 

prepotente 

ojos de 

se puede 

lo hacen asi, si 

argumentando ser 

todos vulgarmente 

pretender que la 

Esto no es ninguna justificación para las 

continuas corruptelas en que incurrimos para la 

obtención o logro de un fin, pero si una situación 

real de lo que ocurre en el país. 

Ante tal situación, resulta necesario 

delimitar una conciencia y cultura juridica novedosa y 

diferente, pero ello sólo tendria cabida en un marco 

de estricto apego ·al derecho por parte de las 

autoridades: Mientras ello, no se dé, la norma 

jurídica, y por consiguiente el tan renombrado Estado 
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de Derecho, seguirá debatiéndose entre la anarquía que 

en múltiples ocasiones se percibe en nuestro país. 

Asimismo, resulta obvio advertir que nuestro 

sistema jurídico sufre de reiteradas vejaciones y 

vulneraciones que lo dejan mal ubicado, y 

po~teriormente se argumentá que se reformen aún más 

las leyes. 

La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos vigente. es el mejor ejémplo de lo que 

en. líneas anteriores enunciamos, desde Su promulgación 

a la fecha ha sufrido constantes e innumerables 

reformas y adiciones, a pesar de ser una ley 

considerada como rígida, es decir que para su.reforma 

se requiere de un procedimiento especial. 

No resulta difícil imaginar que el espíritu 

" del legislador de 1917, se ha venido desvaneciendo 

poco a poco. Por otra parte, no estamos en contra de 

que existan modificaciones a las leyes, toda vez que 

esta tiene que adaptarse a las necesidades de la época 

que nos tocó vivir, lo que nos resulta inaceptable es 

que se escondan los in'tereses de unos cuantos en una 

posible reforma legal. 

Muchas de 1a's veces, el único problema de una 

norma es que no se aplica tal cual, es decir, es un 
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auténtico' problema del aparato gubernamental, y no de 

la esencia de la norma misma. 

Si actualmente hiciéramos una encuesta 

política sobre la aplicaci6n del Derecho, seguramente 

obtendríamos que en su gran la mayoría no se cumple, 

y que la observancia de la ley está del lado del 

poderoso. 

Cambiar este triste panorama llevará sin duda 

mucho tiempo. Además, de que se re'cjueriría" de un 

conjunto' de programas bien" estructurados que 

transformen paulatinamente la conciencia popular; s610 

mediante acciones, actos o hechos la ciudadanía 

volveria a confiar en sus instituciones. 

Hoy en día, el Estado de Derecho nacional se 

encuentra caduco, ya que vivimos en un clima de 

grandes y complejos problemas económicos que se 

agudizaron desde el ailo de 1994, debido a las malas 

planeaciones de admini.straciones anteriores, sumados a 

errores cometidos po: el actual titular del Poder 

Ejecutivo al pretender continuar con un sistema 

económico-político que está visto no ha funcionado. 

A esta problem.ática hay que agregar que se 

une la inseguridad pública, lo que ha ocasionado que 

el habitante de las grandes ciudades salga y deambule 
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en las catles con el constante y sobrado temor de ser 

asaltado y lesionado, o bien de perder la vida. Por 

tanto, resulta imposible que se siga estando en este 

clima de inseguridad. 

Estas situaciones resultan ser claros ejemplos 

de.lo que ocurre en nuestro pais, donde los intereses 

econ6micos y las múltiples y erróneas decisiones 

políticas de unos cuantos, han hecho que México viva en 

una inestabilidad y legal, de profunda 

consideración. 

Terminaremos este punto aduciendo lo 

siguiente: En México, la figura del Estado de Derecho 

resul ta más ser una pos tura de indole poli tica, que 

sirve de estandarte verborreico para nuestros 

politicos, que una sustentable plataforma juridica 

para la mejor convivencia ciudadana. Asimismo, su 

configuración en nue~tro sistema normativo resulta 

nula por la constante y habitual inobservancia y 

trasgresión a las diversas leyes vigentes que existen. 

Por último, de lo anteriormente expuesto 

resultan aplicables las palabras del insigne jurista 

austriaco Hans Kelsen cuando aduce que "el Estado de 

Derecho comienza lógica e históricamente en el imperio 

y la observancia de la ley, antes que en el control 
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tiránico de unos cuantos servidores del Estado."1l5 

4. REPÚBLICA, REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA Y FEDERAL. 

Este apartado tiene relación directa con el 

artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual para su comprensión y 

análisis considero importante, en primer término, 

transcribir textualmente, aduci.en.d9. lo. .siguiente: 

"Articulo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República, -representativa, 

democrática, federal, compuesta de Estados 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior-,' 'pero unidos en una Federación 

establecida según los principios de esta Ley 

Fundamental." 

Es 

ordenamiento 

importante sei'lalar 

normati va denomina al 

que, aunque el 

Capí tulo al cual 

pertenece el numeral antes invocado, "De la Soberanía 

Nacional y de la Forma. de Gobierno", la 'primera parte 

de esta disposición, determina en realidad las 

características del Estado Mexicano a través de cuatro 

115 Probh:mas Capitak:s de la Teoría Jurídicn del Estado. KcJscn, llans. Ed. Po~a. S.A. México. 1987. pago 326. 
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conceptos': república, representación, democracia y 

federación. 

De los cuatro, el concepto básico es el de la 

República; los siguientes nos indican únicamente 

cuáles son sus características, es decir qué tipo de 

república es México. Sin embargo, resulta conveniente 

acotar que existe una estrecha interrelación entre 

república, representación y democracia, ya que como 

observaremos en lineas posteriores, la esencia de los 

tres es la voluntad popular. 

En primer término, resulta menester advertir 

que la doctrina en múltiples ocasiones llega a 

equiparar el concepto de república con el de 

democracia, 

toda vez 

cosa que no resulta ser del todo cierta, 

que existen repúblicas que no son 

democráticas. 

En efecto, por República se entiende la 

" ... forma de gobierno de tipo democrático en la que el 

jefe del Estado es elegido libremente por los 

ciudadanos con carácter temporal, ejerciendo su cargo 

en representación del pueblo" .1Ui 

Entonces, resulta que el Constituyente de 

11" Conslilu¡:ión Politii,;8 de los Estados. UnidO!l Mexicanos Comentada. Ed. UNAM, México, D.F.. 1990, pág. 172. 
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1917 al afirmar que México es un República, se infiere 

que el pueblo renueva periódicamente al titular del 

Poder, Ej ecutivo y que esta renovación es hecha por 

elección popular. 

La primera característica de la República 

Mexicana radica en ser representativa; veamos el 

signíficado de este concepto: el pueblo puede ejercer 

la soberanía' a través de dos grandes formas: la 

directa y la indirecta o representativa. En la 

primera, el pueblo reunido en asamblea torna por si 

misma las decisiones Estatales, pueblo y gObierno son 

la misma cosa. 

En efecto, la complejidad de la vida 

contemporánea, los e'?tados nacionales bastamente 

poblados y lo especializado de la función pública 

hacen prácticamente imposible que puedan reunirse 

todos los ciudadanos de un país para decidir 

directamente sobre los, asuntos públicos; en 

consecuencia, las decisiones sobre la vida Estatal son 

tornadas mediante el sistema indirecto o 

rebresentativo, éste consiste en la participación de 

los ciudadanos en los asuntos políticos, pero por 

medio de sus representantes. 

De lo expuesto se desprende que, cuando la 

Constitución dispone que México sea una república 
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represent'ativa, significa que el pueblo va a nombrar, 

a través de los instrumentos político-electorales 

establecidos, a un grupo de personas que en su nombre 

crearán normas j ur idicas que lo representarán en la 

gestión pública; es decir, que mediante el fenómeno de 

la representación lo harán presente al momento de 

formar la voluntad estatal. 

En cuanto a la segunda característica de 

nuestra República, la Carta Magna determina que, 

además de representativa, sea democrática. 

La democracia es otro. de los términos básicos 

de la estructura gubernamental contemporánea, al igual 

que la soberanía es un término multivoco, polémico y 

de enorme contenido ide.ológico, de hecho todo régimen 

co~temporáneo se autocalifica de democrático. 

Para Aristóteles, la democracia consistía en 

" ... que todos los ciudadanos fueran elegibles y 

electores, que todos mandarán a cada uno y cada uno a 

todos alternativamente. En la democracia, el derecho 

político es la igualdad, no con relación al mérito, 
'. 

sino según el número. "117 Esta vieja noción 

aristotélica de la democracia se encuentra presente 

J P !dcm, pág, 173, 
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en la doctrina actual de la democracia occidental: que 

el pueblo sea quien gobierne. 

En la acepción contemporánea y generalizada, 

la democracia occident?l consiste en " ... el régimen 

politico donde el pueblo es gobernante y gobernado; 

donde la persona cuenta con garantias individuales y 

con 'un minimo de seguridad económica; donde se 

consagra el principio de la división de poderes; el de 

la elección popular de todos los gobernantes, Y. en 

donde el régimen de partidos ···poüi:icos permite el 

pluralismo ideológico .y la alternancia de las 

diferentes corrientes ideológicas que conforman la 

sociedad. Ulla 

A este respecto conviene señalar que, la Ley 

Fundamental consagra este modelo de democracia 

occidental. En efecto, en el artículo 3° encontramos 

lo que el Constituyente entendió por democracia: "No 

solamente como una estructura jurídica y un régimen 

político, sino como un sistema de vida ~undado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural 

del pueblo". 

De esta definición se desprende que, además 

de la democracia poli~ica, nuestra Constitución 

~ 1 ~ Teoríll dd Estado. SelTll Rojas Andrés. Ed. Porrúa SA. 1211 .. 1993, pág. 431. 
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concibe ·otro tipo de democracia diferente· a la 

política; la democracia social, la cual es concebida 

más desde un punto de vista político que jurídico, ya 

que "la democracia política se encuentra de manera 

inevi table en tensión con el sistema de desigualdad 

social; esa desigualdad es una característica 

inherente al sistema capitalista, puede ser menor en 

algunos casos que en otros, pero no puede desaparecer. 

Es por ello que a lo largo de los dos últimos siglos, 

democracia y capitalismo han tenido que negociar sus 

contradicciones."11i 

Otros autores afirman que por democracia 

social debe entenderse a aquel " ... conj unto de reglas 

procésales para la toma de decisiones colectivas, en 

el que está prevista y propiciada la más amplia 

participación de los interesados, ( ... ) esa forma de 

proceso político en el que cada ciudadano tiene las 

mismas oportunidades de participación. "120 

Finalmente, nuestra República es también 

Federal. El primer Estado Federal en el mundo surgió. 

en el Constituyente estadounidense de 1787. En nuestro 

país, el Acta Constitutiva lo estableció el 31 de 

enero de 1824, y la Constitución de octubre del mismo 

1 i 9 La Pr~'Sidell¡,;ia del M¿X-Íco Actual. Krauzc, Enrique Ed. Tusquels. Tomo 207, 2a. , 1997, pág, 107. 

·:0 Liberali~mo Autoritario. Meycr Lon:nzo. Ed. Océano. SA.. MéxiC{), D.f .. 1995. pag. 21. 
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año lo confirmó en forma' definitiva. Salvo la 

aventura de 1836, y los dos frustrados intentos 

imperiales, México ha sido durante toda su existencia 

independiente un Estado Federal. 

La doctrina afirma, que un Estado Federal es 

similar a un Estado unitario: la unidad de ambos es la 

Constitución. Sin embargo, paradójicamente, la 

diferencia entre ambos radica precisamente en la forma 

en que ésta los va a estructurar. 

Con las cualificaciones del caso se puede 

afirmar que un Estado unitario es aquel que su orden 

juridico tiene validez en todo su territorio y, por lo 

tanto, no hay normas que exclusivamente se apliquen en 

una porción de él. 

El Estado Federal mexicano se caracteriza por 

lo siguiente: la Constitución General es el todo 

jurídico con validez en todo el territorio, es quien 

crea a la Federación y a las entidades federativas 

como dos órdenes juridicos subordinados a ella y 

coordinados entre si, les otorga atribuciones y les 

fija límites a las mismas. En ese orden de ideas, es 

importante hacer notar que jurídicamente no existe 

jerarquía entre el gobierno de la Federación y los de 

las Entidades Federativas. Que de acuerdo al 

carácter estricto del sistema de distribución de 
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competencias, establecido en la regla general del 

artículo 124 Constitucional, cada órgano es competente 

en las materias que le son propias, en el caso 

mexicano, las que no le son otorgadas expresamente a 

la Federación son propias de las Entidades 

Federativas. 

Por otro lado, como la Federación cuenta con 

su ámbito de competencia expresamente otorgado por la 

Carta Magna, está dotada de órganos propios diferentes 

a los de las Entidades Federa:tivas' (los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y .Judicial, en los términos del 

artículo 49 del ordenamiento constitucional en 

comento) . 

Otra caracter.ís.tica del Estado Federal 

Mexicano es que las Entidades Federativas gozan de 

autonomia constitucional: es decir, crean y modifican 

su orden constitucional interno conforme a las bases 

de la Constitución Politica Federal, poseen recursos 

financieros propios e intervienen en el proceso de 

reforma constitucional a través de los mecanismos: Las 

legislaturas locales y sus representantes en el Senado 

Federal. 
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5. EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO. 

Dentro de los sistemas politicos 

contemporáneos, el Presidencialismo es el "más moderno 

y el más adoptado por .la mayor parte'de los paises de 

América. Como institución politica, no surge de un 

marco teórico definido y previo, sino de planes 

politicos, debates .en el Congreso Constituyente y 

adecuaciones de diversas instituciones en la cultura 

politica. 

Aunque Estados Unidos de América representa 

el modelo en el Presidencialismo, por ser el primer 

país que lo experimentó en su nuevo régimen, es 

evidente que el sistema presidencial de México, como 

el de otros paises latinoamericanos, ha contado con su 

propio desenvolvimiento y sus caracteristicas varian 

entre todos ellos. 

Por lo anteriormente 8?,,-puesto, resulta 

menester mencionar en primer término los antecedentes 

históricos que dicha figura ha tenido, para asi 

comprender las dimensiones y la fuerza politica y 

juridica que ha adquirida en los tiempos modernos. 

La Constitución Politica norteamericana que 

entrara en vigor en 1789, constituye actualmente la 

Carta Magna con vigencia más antigua. No obstante su 
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importanc-ia y trascendencia, el texto constitucional 

contrasta con lo esquemático de su estructura pues 

contuvo originalmente siete articulas, a los' cuales, 

en 1791, se le agregaron las primeras diez enmiendas. 

be este .simplismo resulta de especial 

consideración el del Articulo 2° que se refiere al 

Poder Ejecutivo, ·ya que es el de más breve extensión y 

tan sólo establece tres elementos de su naturaleza: 

al El Poder Ejecutivo és-úiüpersonal. 

bl El Presidente es comandante en jefe de las 

fuerzas armadas, y 

cl Tendrá a su cuidado la fiel ejecución de 

las leyes. 

que 

Resul ta de 

todo el periodo 

manifiesta importancia advertir 

que ha tomado la institución 

presidencial se desprende no de la constitución, sino 

de la interpretación constitucional que la Suprema 

Corte de Justicia de los Estados Unidos de América ha 

realizado a favor del Presidente, sobre todo a partir 

de la guerra civil de los años sesenta del pasado 

siglo. 121 

1 ~ 1 El Presidencialismo. Gonzálcz Oropeza Manuel. Ed. UNAM, fasdculo43, México, D.F .. 1986. pág. 7 

137 



Sin embargo, el tipo ideal de Presidente 

estaba formado con base en el rechazo hacia las 

características del monarca inglés. A este respecto, 

los estadistas Benjamín Franklin, John Adams y Tomás 

Jefferson sustentaron que " . .. la unidad en el 

Ejecutivo era la instauración de un rey con el nombre 

de Presidente, y que además la unidad era innecesaria 

pues sus virtudes se encontraban igual en un órgano 

colegiado. Resultando más ventajosa la presidencia 

colegiada porque permi.te 

serena y fundada, así como la representación más 

amplia por zonas geográficas del país. "122 El hecho de 

que sólo hubiera un solo. Presidente, favorecía el 

despotismo y el predominio de un solo in;terés O región 

sobre la pluralidad de .ideas " intereses y regiones que 

deben considerarse en todos los órganos de gobierno. 

Estos argumentos fueron desechados por los 

detentadores de la unidad en el Ejecutivo, cuyo tópico 

de pronto se convirtió en la pieza clave para definir 

todas las demás características de la institución 

presidencial. 

Por principio, se trató de eliminar el temor 

ya que la cantidad de personas en el Ejecutivo no 

1'21 Ídem. pág. lO. 
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determinaban ese peligro, sino que el despotismo nacía 

con todo el sistema de gobierno. 

Si en el nuevo régimen político de América 

del Norte se hacía rígido el principio de separación 

de poderes, y no flexible corno el parlamentarismo, se 

detendría cualquier abuso que deseara cometer el 

Presidente. Si el Presidente se excediera en sus 

facultades, éstas no redundarían en todo el país con 

la misma intensidad que en un sistema monárquico y 

unitario, ya que el país s·;;--·órgánlzaría en una 

Federación con límites y atribuciones expresas y con 

autonomías de cada una de las Entidades Federativas. 

Sin embargo, si los abusos cometidos llegaran· a ser 

graves, el Presidente sería responsable políticamente 

ante el Congreso y podría ser removido del cargo, lo 

cual contrasta con la irresponsabilidad de un monarca. 

Por otra parte, en nuestro país la 

configuración del Presidencialismo se determinó cuando 

la Constitución norteamericana y la Constitución de 

Cádiz fueron previstas para configurar el Poder 

Ejecutivo. 

Al igual que Estados Unidos, la importancia 

que tuvo la discusión sobre la unidad o pluralidad del 

Ejecutivo trascendió al mero aspecto numérico e 

incidió sobre la naturaleza y el carácter del 
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Presidente. No obstante, no fue fácil lograr esa 

unidad, pues hubo varias iniciativas para implantar 

uno colegiado. 

De entre estas propuestas estaban las de 

Manuel Crescencio Rejón (precursor del juicio de 

amparo y Presidente de· la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en su tiempo), y de Miguel Ramos Arizpe, 

quienes proponian el depositar el Ejecutivo en tres y 

dos personas respectivamente. 

Aunque era un triunvirato, el gobierno se 

ejercia prácticamente a través de una sola persona, el 

Presidente, pero asesorado por los otros dos, el 

vicepresidente y el designado. Con ello se 

garantizaria la energia y. a la vez la concurrencia de 

varias inteligencias en la toma de decisiones y así 

evitar las precipitaciones en las mismas. Pero, 

además, para contener cualquier abuso, el 

vicepresidente y el designado tendrían facultades para 

supervisar los actos del Presidente y, en caso de 

violar la Constitución Política, acusarlo ante el 

Congreso Federal para que éste finque la 

responsabilidad politica que procediera. 

La fórmula de Ramos Arizpe fue finalmente 

aprobada el 14 de julio de 1824, con un Poder 

Ejecutivo unitario aunque asesorado y supervisado por 
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un Consej6 de Gobierno. Esta estructura constituye un 

alejamiento del modelo americano digno de tomarse en 

cuenta; como lo es también el hecho que. nuestra 

Constitución de 1824 otorgó plenas facult;ades al 

presidente para nombrar y remover libremente. a los 

Secretarios de Estado, lo cual también es un rasgo 

distintivo de nuestro presidencialismo en comparación 

con 'el norteamericano, pues éste consagró en forma 

vaga la ratificación de los colaboradores del 

Presidente por parte del Senado y no determinó 

explicitamente la facultad de remóción; misma que no 

fuera reconocida sino por interpretación de la Suprema 

Corte de Justicia norteamericana. 

Sin embargo, fue hasta la Revolución Mexicana 

cuando la figura omnipotente del Presidente tomó 

verdadera fuerza dentro de nuestro sistema politico. 

Con la aparición de gobernantes tales como Venustiano 

Carranza, Alvaro Obregón, Plutarco Elias Calles, entre 

otros, fue cuando el Poder Ejecutivo comenzó a tener 

las dimensiones que actualmente detenta. 

Por otra parte, diversos autores co~~ciden en 

afirmar que es de capital interés distinguir. entre el 

sistema presidencial y presidencialismo. "El-:primero 

sería aquel que plantea un presidente electo-.mediante 

sufragio universal y la ausencia de respon~abilidad 

ministerial para absolverlo totalmente el titular del 
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Poder Ejecutivo, el presidencialismo, además de contar 

con un acercamiento' del Poder Ejecutivo sobre los 

demás poderes, traducido en un predominio político, 

constituiria una tercera categoria en donde el 

Presidente es electo mediante sufragio universal y los 

Secretarios son responsables politicamente ante el 

Congreso. "123 

Asimismo, otros tratadistas opinan que El 

presidencialismo " ... es el sistema de organización del 

gobierno republicano en que el jefé del Estado, 

denominado Presidente de la República, elegido por 

sufragio directo, asume el Poder Ejecutivo, con la 

colaboración de los Secretarios de Estado, 

funcionarios designados libremente por él, ante quien 

responden de su gestión, no encontrándose sujetos a la 

fiscalización de las cámaras legislativas, que tienen 

una función casi exclusivamente destinada a la 

,/ elaboración del Derecho. U124 

En este tipo de sistema, las atribuciones del 

Presidente son amplisimas, al extremo de que· se ha 

podido decir que ellas lo constituyen en el poder 

decisivo de la República. 

L?.) Ob. cit. González OJ::opeza, pág. 17. 

124 La [onTIa<.iiÓn del Estado Mexicano, CarpiLo, Jorge. Ed. POITÚa., S.A.. México. D.F .• 1984. pág. 124. 
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Cabe señalar que en México prevalece este 

tipo de sistema gubernamental, el cual se constituyó a 

partir del fin de la Revolución Mexicana. 

Cabe también advertir que, en nuestro país la 

figura del Presidente de la República, es la pieza" 

clave del sistema político y tiene predominio sobre 

los otros elementos pOlíticos que configuran el propio 

sistema. 

Ahora bien, en el criterio de diversos 

tratadistas doctrinarios, las causas del predominio 

del Presidente de México se determina por las 

siguientes causas, a saber 

"a) Es el jefe del partido predominante 

(Partido Revolucionario Institucional), el cual esta 

integrado por las grandes centrales obreras, 

campesinas y profesionales. 

b) El debilitamiento del Poder Legislativo, 

ya que la gran mayoría de los legisladores son 

miembros del partido predominante y saben 

perfectamente que si se oponen a las decisiones 

adoptadas por el Presidente las posibilidades de éxito 

son casi nulas y que seguramente estan así frustrando 

su carrera política. 
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e) La integración, en gran parte, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación por algunos 

elementos políticos que no se oponen a los asuntos en 

los cuales el Presidente está interesado. 

d) La marcada influencia en la economía a 

través de los mecanismos. del banco central, de los 

orgariismos descentralizados y de las empresas de 

participación estatal, así las amplias facultades que 

tiene en materia económica. 

e) La institu~ionalización del ejército, 

cuyos jefes dependen de él: 

f) La fuerte influencia en la opinión pública 

a través de los controles y las facultades que tiene 

respecto a los medios de comunicación masiva. 

g) La concertación de recursos económicos en 

la federación, específicamente en el Ejecutivo. 

h) Las amplias facultades que le concede la 

Constitución Política (Artículos 80 al 93, 

respectivamente) . 

i) La determinación de todos los aspectos 

internacionales en los cuales interviene el país, sin 

que para ello exista ningún freno en el Senado de la 
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República '. "125 

/ 

12~, Diccionario Jutidico Mcxica.no, T011104, EJ. Pornia, S.A., Méxi~. D.F., 9u. Ed., 1996. pág. 2509. 
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CONCLUSIONES 

Del estudio realizado en el presente trabajo 

podemos concluir que el Estado Mexicano, se encuentra 

compuesto de los cuatro elementos esenciales para la 

existencia de todo Estado; con sus respectivos 

órganos; realizando estos las funciones fundamentales 

de un Estado; La .función Ejecutiva, Legislativa y 

Judicial, por lo podernos afirmar···que," -en teqria, nos 

encontramos ante un Estado de Derecho; ya que tanto 

sus gobernantes como sus gobernados se encuentran 

supedi tados a las normas jurídicas establecidas en 

nuestra Carta Magna. 

Como todo Estado; también el Estado Mexicano 

tiene fines por alcanzar en los que se encuentra entre 

otros los contenidos en los Artículos 3 y 4 de nuestra 

Constitución que establecen que todo individuo tiene 

derecho a la educación, la cual deberá ser impartida 

por el Estado; y; que por lo menos la primaria y la 

secundaria serán obligatorias para todos. Asimismo que 

la Ley protegerá a la población indígena 

salvaguardado la y: promoviendo sus lenguas, costumbres, 

recursos, formas de organización, etc. Y todo 

individuo tiene qerecho a salud y por lo tanto a tener 

acceso a hospitales federales, también que todo 
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individuo tiene derecho a una vivienda digna y 

decorosa, con los servicios necesarios para subsistir 

en un ambiente sano y salubre y que la misma Ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios para 

alcanzar estos obje:tivos, mismos que se encuentran 

determinados en la propia Constitución: toda vez que 

dentro de su organización encontramos las 

caracteristicas propias de un Estado de Derecho: ya 

que dentro de ésta consta de lineamientos juridicos y 

planes de apoyo que tienen como finalidad el 

satisfacer las necesidades de su pÓblación, puesto que 

la necesidad primaria de un Estado, esto es, la causa 

por la cual se crea, es brindar a su población la 

satisfacción de sus necesidades colectivas e 

individuales en la medida de lo posible. 

Como hemos señalado, la crisis e<;onómica _en que 

se ha visto sumergido nuestro pais en los últimos 

años, motivada primordialmente por una mala 

organización del Poder Público o Gobierno, que 

otorgando de facto las más amplias facultades de 

decisión al titular del Poder Ejecutivo, ocasionando 

un desequilibrio sumamente marcado entre los tres 

Poderes: repercutiendo lógicamente en la población y 

en los servicios que el Estado esta obligado a prestar 

a su población: fines que el Estado debe cumplir para 

satisfacer las necesidades de los individuos que lo 

integran. 
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Así tenemos, que esos fines que el Estado debe 

perseguir o cumplir 1 ,en nuestro país, no están siendo 

cubiertos totalmente, y esto trae como consecuencia 

lógica el descontento de su población, que al no 

satisfacer sus necesidades y ver cada día más lejano 
I 

el lograr sus metas o satisfacer sus necesidades 

elementales, transgrede los lineamientos jurídicos con 

el fin de obtener de cualquier forma y a cualquier 
, 

costo la satisfacción de sus necesidades, las cuales 

el Estado dentro del marco jurídic'o' no solamente no le 

proporciona, sino por el contrario, cada vez agudiza 
, 

más y hace más lej ano el lograr un nivel de vida 

acorde con los lineamientos establecidos en nuestra 

Constitución; lo que trae como consecuencia mediata, 

que el Estado de Derecho se violente o simplemente se 

deje de aplicar, o peor aún se aplique a conveniencia 

de unos cuantos, agudizándose la corrupción, 

inseguridad jurídica, inestabilidad social, etc. 

El Estado Mexicano, como ya hemos dicho 

anteriormente, se encuentra regulado u organizado a 

través de los lineamientos establecido's en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que como nuestra Ley Suprema, estamos obligados a 

respetarla y hacer que se respete, ya que de ella 

emanan los lineamientos básicos que dan forma al 

Estado de Derechó Mexicano, mismo que de acuerdo a lo 
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e'stablecido en la propia Constitución resulta ser un 

modelo, que si bien con algunas deficiencias, en 

teoria se ajusta a los lineamientos que' de acuerdo a 

los tratadistas debe contener todo Estado de Derecho, 

esto es, tanto los gobernantes como los gobernados 

estamos supeditados a la observancia de la Ley. 

Sin embargo, en nuestro pais el Estado de Derecho 

se ve violentado constantemente, por los gobernantes y 

en consecuencia por' los gobernados, ya que como se ha 

manifestado en el 'Capitulo IV déf presente estudio, 

los gobernantes al aplicar a su conveniencia, 

principalmente con, fines politicos, los ordenamientos 

juridicos por los que se rige nuestro Estado de 

Derecho, restan legitimidad al mismo, convirtiéndolo 

en un eslogan politico ... que pone en tela de juicio 

frecuentemente la existencia del Estado de Derecho 

Mexicano. 

Por lo que del estudio realizado en el presente 

trabajo, se concluye que el Estado de Derecho Mexicano 

en esencia contiene todos los elementos que los 

tratadistas consideran debe contener el Estado de 

Derecho, encontrándose debidamente fundamentado y 

legitimado en nuestra Carta Magna. 

Sin embargo, la constante trasgresión de 

facto, a ~os ordenamientos jurídicos que legitiman a 
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nuestro Estado de Derecho, ponen constantemente en 

tela de juicio la existencia del mismo, y aunque en 

gran medida es consecuencia de la apatia de los 

gobernados, es a todos y a cada uno de los mexicanos 

quienes ej erciendo nuestra soberanía nos corresponde 

observar y hacer valer los ordenamientos juridicos que 

sustentan nuestro Estado de Derecho, dando vigencia al 

mismo, respetando las Instituciones que hemos creado y 

que dan. vida a nuestro .Estado de derecho Mexicano. 
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